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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno
5017	 Decreto	n.º	93/2020,	de	17	de	 septiembre,	 por	 el	 que	 se	modifica	el	
Decreto	n.º	12/2015,	de	13	de	febrero,	por	el	que	se	establecen	las	condiciones	
de	implantación	de	la	Formación	Profesional	Básica	y	el	currículo	de	trece	ciclos	
formativos	de	estas	enseñanzas	y	se	establece	la	organización	de	los	programas	
formativos	profesionales	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	 21392

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura
5018	 Resolución	 de	 2	 de	 septiembre	 de	 2020,	 de	 la	 Dirección	 General	
de	 Planificación	 Educativa	 y	 Recursos	 Humanos,	 por	 la	 que	 se	 acuerda	 el	
emplazamiento	de	los	 interesados	en	el	procedimiento	ordinario	n.º	115/2020,	
seguido	 ante	 el	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	 de	Murcia	 Sala	 1	 Contencioso/
Administrativo,	a	instancia	de	doña	Ana	Martínez	López,	contra	la	desestimación	
por	silencio	administrativo	del	recurso	de	reposición	interpuesto	frente	a	la	Orden	
de	31	de	julio	de	2019,	por	la	que	se	declaran	aprobadas	las	listas	de	aspirantes	
seleccionados	en	los	procedimientos	selectivos	para	ingreso	en	el	Cuerpo	de	Maestros,	
convocado	por	Orden	de	15	de	febrero	de	2019.	 21395

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5019	 Resolución	 del	Director	Gerente	 del	 Servicio	Murciano	 de	Salud,	 por	 la	
que	se	nombra	Personal	Estatutario	Fijo	en	 la	categoría	de	Facultativo	Sanitario	
Especialista	para	las	opciones	de	Psicología	Clínica	y	Urología	y	Personal	de	Servicios,	
opción	Planchadora	a	los	aspirantes	que	han	resultado	seleccionados	en	las	pruebas	
selectivas	convocadas	al	amparo	de	los	acuerdos	de	10	de	diciembre	de	2014,	13	
de	abril	de	2015	y	16	de	marzo	de	2016	del	Consejo	de	Administración	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	por	los	que	se	aprobaron	las	ofertas	de	empleo	público	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	y	 las	plazas	que	debían	ser	provistas	por	 los	procedimientos	
promoción	interna	correspondientes	a	los	años	2014,	2015	y	2016.	 21396

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

5020	 Resolución	R-745/20,	de	8	de	septiembre,	del	Rectorado	de	la	Universidad	
Politécnica	de	Cartagena,	por	la	que	se	corrige	error	en	la	Resolución	R-633/20,	
de	24	de	 julio,	 por	 la	que	 se	 convoca	 concurso	de	acceso	a	plaza	de	 cuerpos	
docentes	universitarios.	 21400

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
5021	 Decreto	n.º	94/2020	de	17	septiembre,	por	el	que	se	suprime	el	Colegio	
de	Educación	Infantil	y	Primaria	“El	Berro”	de	Alhama	de	Murcia.	Código	30009061.	 21401
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Consejería de Salud
5022	 Orden	de	22	de	septiembre	de	2020	de	 la	Consejería	de	Salud,	por	
la	que	 se	adoptan	medidas	y	 recomendaciones	específicas	de	 restricción	de	
carácter	temporal	para	la	contención	del	COVID-19	en	diversos	municipios	de	
la	Región	de	Murcia.	 21403

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
5023	 Resolución	de	la	Directora	General	de	Universidades	de	la	Consejería	de	
Empleo,	Investigación	y	Universidades,	de	fecha	18	de	septiembre	de	2020	como	
Presidenta	de	la	Comisión	Coordinadora	del	Distrito	Único	Universitario	de	la	Región	
de	Murcia,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia	del	Acuerdo	de	17	de	septiembre	de	2020,	de	la	Comisión	Coordinadora	
del	Distrito	Único	Universitario	en	relación	con	el	proceso	de	admisión	a	estudios	
universitarios	de	grado	para	el	curso	2020/2021.	 21408

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

5024	 Anuncio	de	la	Mancomunidad	de	los	Canales	del	Taibilla	sobre	sometimiento	
a	información	pública	de	la	relación	de	bienes	y	derechos	afectados	por	el	proyecto	
de	renovación	de	la	elevación	de	Fortuna	(Mu/Fortuna).	 21410

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

5025	 Procedimiento	ordinario	164/2020.	 21412

5026	 Seguridad	Social	258/2020.	 21414

5027	 Despido	objetivo	individual	468/2020.	 21416

5028	 Seguridad	Social	217/2020.	 21418

5029	 Despido/ceses	en	general	161/2020.	 21420

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5030	 Procedimiento	ordinario	154/2020.	 21422

5031	 Seguridad	Social	478/2019.	 21425

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

5032	 Procedimiento	ordinario	164/2020.	 21427

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

5033	 Despido/ceses	en	general	629/2019.	 21429
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

5034	 Despido/ceses	en	general	352/2020.	 21432

5035	 Despido/ceses	en	general	151/2020.	 21435

5036	 Procedimiento	ordinario	166/2020.	 21438

5037	 Despido	objetivo	individual	206/2020.	 21441

5038	 Procedimiento	ordinario	279/2020.	 21444

De lo Social número Uno de Almería
5039	 Despido/ceses	en	general	1.658/2019.	 21446

De lo Social número Dos de Valencia
5040	 Despido/ceses	en	general	140/2020.	 21447

IV. Administración Local

Abarán
5041	 Anuncio	de	aprobación	definitiva	de	la	ordenanza	reguladora	del	régimen	
aplicable	a	vehículos	abandonados,	recogida,	retirada,	depósito	e	inmovilización	
de	vehículos	y	su	tratamiento	como	residuos.	 21448

5042	 Aprobación	definitiva	de	la	ordenanza	reguladora	del	estacionamiento	en	zona	
azul	en	la	ciudad	de	Abarán.	 21453

Alcantarilla
5043	 Anuncio	de	licitación	del	contrato	de	autorización	demanial	para	el	uso	de	
las	instalaciones	del	Centro	Cultural	Infanta	Elena	del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla.	 21456

5044	 Decreto	3290/2020	sobre	nombramiento	de	personal	eventual.	 21458

Cehegín
5045	 Edicto	de	aprobación	definitiva	de	modificación	del	presupuesto	2020.	 21459

Fortuna
5046	 Oferta	de	Empleo	Público	correspondiente	al	ejercicio	2020.	 21460

Murcia
5047	 Declaración	de	la	necesidad	de	ocupación	de	los	bienes	y	derechos	de	
una	quinta	parte	indivisa	de	la	finca	registral	1.262-N	por	falta	de	adhesión	
a	 la	 Junta	de	Compensación	de	 la	U.A.	 II	 del	 P.P.	ZM-ZN3	de	Zarandona.	
(Gestión-Compensación:	111GC06).	 21461

Totana
5048	 Resolución	de	la	Alcaldía	modificando	el	orden	en	que	figuran	la	Primera	
y	Segunda	Teniente	de	Alcaldía.	 21462

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Águilas
5049	 Convocatoria	a	Asamblea	General	Ordinaria.	 21463
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I. Comunidad Autónoma

1.	Disposiciones	Generales

Consejo	de	Gobierno

5017 Decreto n.º 93/2020, de 17 de septiembre, por el que se 
modifica el Decreto n.º 12/2015, de 13 de febrero, por el que 
se establecen las condiciones de implantación de la Formación 
Profesional Básica y el currículo de trece ciclos formativos 
de estas enseñanzas y se establece la organización de los 
programas formativos profesionales en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En	el	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	de	17	
de	febrero	de	2015,	se	publicó	el	Decreto	n.º	12/2015,	de	13	de	febrero,	por	el	
que	se	establecen	las	condiciones	de	implantación	de	la	Formación	Profesional	
Básica	y	el	currículo	de	trece	ciclos	formativos	de	estas	enseñanzas	y	se	establece	
la	organización	de	los	programas	formativos	profesionales	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

La	Ley	Orgánica	8/2013,	de	9	de	diciembre,	para	la	Mejora	de	la	Calidad	
Educativa,	modifica	el	artículo	3.10	de	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	
de	Educación	y	crea	los	ciclos	de	formación	profesional	básica	dentro	de	la	
Formación	Profesional	del	sistema	educativo,	como	medida	para	facilitar	 la	
permanencia	de	los	alumnos	y	las	alumnas	en	el	sistema	educativo	y	ofrecerles	
mayores	posibilidades	para	su	desarrollo	personal	y	profesional.

El	Real	Decreto	127/2014,	de	28	de	febrero,	por	el	que	se	regulan	aspectos	
específicos	de	la	Formación	Profesional	Básica	de	las	enseñanzas	de	formación	
profesional	del	sistema	educativo,	se	aprueban	catorce	títulos	profesionales	
básicos,	se	fijan	sus	currículos	básicos	y	se	modifica	el	Real	Decreto	1850/2009,	
de	4	de	diciembre,	sobre	expedición	de	títulos	académicos	y	profesionales	
correspondientes	a	las	enseñanzas	establecidas	en	la	Ley	Orgánica	2/2006,	
de	3	de	mayo,	de	Educación,	en	su	Disposición	adicional	cuarta	relativa	a	otros	
programas	formativos	de	formación	profesional	para	los	alumnos	y	las	alumnas	
con	necesidades	educativas	específicas,	dispone	que	“A	efecto	de	dar	continuidad	
a	los	alumnos	y	las	alumnas	con	necesidades	educativas	especiales,	y	responder	
a	colectivos	con	necesidades	específicas,	las	Administraciones	educativas	podrán	
establecer	y	autorizar	otras	ofertas	formativas	de	formación	profesional	adaptadas	
a	sus	necesidades.	Estos	programas	podrán	incluir	módulos	profesionales	de	
un	título	profesional	básico	y	otros	módulos	de	formación	apropiados	para	la	
adaptación	a	sus	necesidades.”

El	Decreto	n.º	12/2015,	de	13	de	febrero,	establece	las	condiciones	de	
implantación	de	la	Formación	Profesional	Básica	y	el	currículo	de	trece	ciclos	
formativos	de	estas	enseñanzas	así	como	la	organización	de	los	programas	
formativos	profesionales	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	
En	el	artículo	24	de	este	decreto,	Destinatarios	y	requisitos,	se	establece	la	
edad	del	alumnado	destinatario	de	los	programas	formativos	profesionales	en	la	
modalidad	Especial.
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Con	fecha	12	de	septiembre	de	2015	se	publica	la	Orden	de	3	de	septiembre	
de	2015	de	la	Consejería	de	Educación	y	Universidades,	por	la	que	se	regulan	los	
Programas	Formativos	Profesionales	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.	Esta	orden	recoge	en	su	artículo	8,	relativo	a	destinatarios	y	requisitos	
de	acceso,	la	edad	señalada	en	el	decreto	n.º	12/2015	de	incorporación	de	los	
alumnos	a	estas	enseñanzas.

Por	otro	lado,	el	Real	Decreto	127/2014,	de	28	de	febrero,	en	el	artículo	17,	
títulos	profesionales	básicos	y	sus	efectos,	dispone	en	el	apartado	3.b)	que	“Las	
personas	mayores	de	22	años	que	tengan	acreditadas	todas	las	unidades	de	
competencia	incluidas	en	un	título	profesional	básico,	bien	a	través	de	certificados	
de	profesionalidad	de	nivel	1,	o	por	el	procedimiento	establecido	de	evaluación	y	
acreditación	de	competencias	profesionales,	recibirán	el	título	profesional	básico	
correspondiente.”

En	este	sentido,	el	Decreto	n.º	12/2015	en	su	artículo	23,	estructura	de	
los	programas,	entre	 los	módulos	que	 tendrán	estas	enseñanzas,	dispone	
“Módulos	profesionales	asociados	a	unidades	de	competencia,	incluidos	en	un	
ciclo	formativo	de	Formación	Profesional	Básica.	El	diseño	de	los	programas,	en	
relación	a	estos	módulos	profesionales,	se	corresponderá	con	una	cualificación	
profesional	completa.”

La	Orden	3	de	septiembre	de	2015,	en	el	desarrollo	del	decreto	mencionado,	
señala	en	su	artículo	12,	módulos	asociados	a	unidades	de	competencia,	que	
“Estos	módulos	estarán	asociados	a	unidades	de	competencia	de	una	de	las	
Cualificaciones	Profesionales	de	Nivel	1,	del	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	
Profesionales.”	Además,	en	el	artículo	17,	certificación,	recoge	que	“La	superación	
de	módulos	incluidos	en	un	título	profesional	básico,	tendrá	carácter	acumulable	
para	la	obtención	de	dicho	título.”

La	normativa	vigente	permite	 cursar	un	 segundo	programa	 formativo	
profesional	en	un	perfil	profesional	distinto	al	realizado	por	primera	vez.	Desde	la	
implantación	de	estas	enseñanzas,	es	cada	vez	mayor	el	número	de	alumnos	con	
necesidades	educativas	especiales	asociadas	a	discapacidad	que	cursan	así	dos	
programas	complementarios	con	el	fin	de	conseguir	certificar	todas	las	unidades	de	
competencia	profesional	incluidas	en	un	título	profesional	básico.	De	esta	forma,	
además	de	tener	la	oportunidad	de	seguir	formándose	durante	dos	años	más,	
pueden	obtener	el	título	profesional	básico	una	vez	cumplidos	los	22	años	de	edad.

Analizada	la	experiencia	de	estos	años	de	implantación,	se	pretende	atender	
las	demandas	de	los	alumnos	con	necesidades	educativas	especiales	asociadas	
a	discapacidad	aumentando	 la	edad	de	 incorporación	de	 los	alumnos	a	 los	
programas	formativos	profesionales	de	forma	que	esta	no	sea	un	impedimento	
para	la	realización	del	segundo	programa	formativo	profesional.

El	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia,	en	su	artículo	16.1,	otorga	
a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	las	competencias	de	desarrollo	
legislativo	y	ejecución	de	la	enseñanza	en	toda	su	extensión,	niveles	y	grados,	
modalidades	y	especialidades,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	27	de	la	
Constitución	y	Leyes	Orgánicas	que	lo	desarrollan.

La	presente	disposición	se	ajusta	a	los	principios	de	buena	regulación	en	
el	ejercicio	de	la	potestad	reglamentaria	recogidos	en	el	artículo	129	de	la	
Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	
Administraciones	Públicas.	El	principio	de	necesidad	viene	dado	al	ajustar	una	
enseñanza	a	las	demandas	de	sus	destinatarios,	el	principio	de	proporcionalidad	
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se	justifica	en	la	propia	norma,	pues	ante	un	problema,	se	ha	optado	por	una	
solución	común	buscando	 la	eficiencia	y	 la	mayor	transparencia.	La	norma	
también	cumple	con	el	principio	de	seguridad	jurídica,	porque	es	coherente	
con	el	ordenamiento	 jurídico	de	carácter	básico.	Responde	al	principio	de	
transparencia,	con	 los	 informes	requeridos	a	 los	órganos	consultivos	de	 la	
Administración	Regional.	Quedan	detalladas	claramente	 las	modificaciones	
propuestas	dando	cumplimiento	al	principio	de	accesibilidad.	La	modificación	es	
racional	y	proporcional	a	las	necesidades	detectadas,	respondiendo	al	principio	
de	simplicidad.	Se	cumple	el	principio	de	eficacia	ya	que	regula	en	una	sola	
norma	y	de	forma	precisa	y	coherente	con	las	necesidades	demandadas,	las	
modificaciones	necesarias.

En	el	proceso	de	elaboración	de	este	decreto,	se	han	tenido	en	cuenta	los	
dictámenes	del	Consejo	Escolar	de	la	Región	de	Murcia	y	el	Consejo	Asesor	
Regional	de	Formación	Profesional.

En	su	virtud,	de	conformidad	con	el	artículo	22.12	de	la	Ley	6/2004	de	28	
de	diciembre,	del	Estatuto	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Región	
de	Murcia,	a	propuesta	de	la	Consejera	de	Educación	y	Cultura,	de	acuerdo	con	
el	Consejo	Jurídico	de	la	Región	de	Murcia,	previa	deliberación	del	Consejo	de	
Gobierno	en	su	reunión	del	día	17	de	septiembre	de	2020,

Dispone:

Artículo único.

Modificación	del	Decreto	n.º	12/2015,	de	13	de	febrero,	por	el	que	se	
establecen	las	condiciones	de	implantación	de	la	Formación	Profesional	Básica	
y	el	currículo	de	trece	ciclos	formativos	de	estas	enseñanzas	y	se	establece	
la	organización	de	los	programas	formativos	profesionales	en	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	

Uno.	El	apartado	1.	a)	del	artículo	24	queda	redactado	de	la	siguiente	
manera:	

Modalidad	Especial:	Alumnado	entre	16	y	21	años,	cumplidos	antes	del	31	de	
diciembre	del	año	de	inicio	del	programa,	que	no	hayan	obtenido	el	título	de	
Graduado	en	Educación	Secundaria	Obligatoria	y	con	necesidades	educativas	
especiales	asociadas	a	condiciones	personales	de	discapacidad	o	trastornos	
graves	de	conducta	que	hayan	cursado	 la	escolarización	básica	en	centros	
ordinarios	o	en	centros	de	educación	especial.

Esta	edad	podrá	ser	ampliada	cuando	estas	enseñanzas	se	cursen	en	centros	
de	educación	de	personas	adultas	o	en	entidades	autorizadas.	En	el	resto	de	
centros	docentes,	y	siempre	teniendo	en	consideración	las	regulaciones	propias	
de	cada	tipología	de	centro,	solo	se	admitirán	alumnos	mayores	de	21	años	
cuando	circunstancias	excepcionales	así	lo	aconsejen	y	siempre	con	autorización	
previa	de	la	Dirección	General	competente	en	Formación	Profesional.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El	presente	decreto	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	a	17	de	septiembre	de	2020.—El	Presidente,	Fernando	López	
Miras.—La	Consejera	de	Educación	y	Cultura,	María	Esperanza	Moreno	Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería	de	Educación	y	Cultura

5018 Resolución de 2 de septiembre de 2020, de la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos, por la que se 
acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento 
ordinario n.º 115/2020, seguido ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia Sala 1 Contencioso/Administrativo, a instancia 
de doña Ana Martínez López, contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto frente a la 
Orden de 31 de julio de 2019, por la que se declaran aprobadas 
las listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos para ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado 
por Orden de 15 de febrero de 2019.

Ante	la	Sala	1	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	Murcia,	se	tramita	el	procedimiento	ordinario	n.º	115/2020,	iniciado	
a	instancia	de	doña	Ana	Martínez	López,	contra	la	desestimación	por	silencio	
administrativo	del	recurso	de	reposición	planteado	el	13	de	agosto	de	2019	
contra	la	orden	de	31	de	Julio	de	2019	de	la	Consejera	de	Educación	y	Cultura,	
por	la	que	se	declaran	aprobadas	las	listas	de	aspirantes	seleccionados	en	los	
procedimientos	selectivos	para	ingreso	en	el	Cuerpo	de	Maestros	y	adquisición	de	
nuevas	especialidades	para	funcionarios	de	carrera	del	mismo	cuerpo,	a	celebrar	
en	el	año	2019,	y	la	elaboración	de	la	lista	de	interinos	para	el	curso	2019-2020,	
convocado	por	Orden	de	15	de	febrero	de	2019.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	49	de	la	Ley	29/1998,	de	13	
de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	esta	Dirección	
General,

Resuelve:

Emplazar	a	los	interesados	en	el	citado	procedimiento	para	que	puedan	
comparecer	 y	 personarse	 en	 el	 plazo	 de	 nueve	 días	 ante	 dicho	 órgano	
jurisdiccional,	en	legal	forma,	mediante	Procurador	con	poder	al	efecto,	y	con	
firma	de	abogado;	caso	de	personarse	fuera	del	indicado	plazo,	se	les	tendrá	
por	parte	sin	que	por	ello	deba	 retrotraerse	ni	 interrumpirse	el	 curso	del	
procedimiento,	y	si	no	se	personaren	oportunamente	continuará	el	procedimiento	
por	sus	trámites,	sin	que	haya	lugar	a	practicarles	notificación	de	clase	alguna.

Murcia,	2	de	septiembre	de	2020.—El	Director	General	de	Planificación	
Educativa	y	Recursos	Humanos,	Víctor	Javier	Marín	Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería	de	Salud
Servicio	Murciano	de	Salud

5019 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se nombra Personal Estatutario Fijo en la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista para las opciones de 
Psicología Clínica y Urología y Personal de Servicios, opción 
Planchadora a los aspirantes que han resultado seleccionados 
en las pruebas selectivas convocadas al amparo de los acuerdos 
de 10 de diciembre de 2014, 13 de abril de 2015 y 16 de marzo 
de 2016 del Consejo de Administración del Servicio Murciano de 
Salud por los que se aprobaron las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud y las plazas que debían ser provistas 
por los procedimientos promoción interna correspondientes a 
los años 2014, 2015 y 2016.

Antecedentes

1.º)	Por	Acuerdos	de	10	de	diciembre	de	2014	(BORM	n.º	290	de	18	de	
diciembre),	13	de	abril	de	2015	(BORM	n.º	97	de	29	de	abril)	y	16	de	marzo	
de	2016	(BORM	n.º	224	de	26	de	septiembre)	del	Consejo	de	Administración	
del	Servicio	Murciano	de	Salud,	se	aprobaron	las	Ofertas	de	Empleo	Público	del	
Servicio	Murciano	de	Salud	y	las	ofertas	de	plazas	que	han	de	ser	provistas	por	
el	procedimiento	de	promoción	interna	correspondientes	a	los	años	2014,	2015	
y	2016,	tras	haber	sido	previamente	informadas	por	el	Consejo	Regional	de	la	
Función	Pública.

2.º)	Tras	ello,	por	medio	de	las	resoluciones	del	Director	Gerente	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	de	4	de	octubre	de	2017	(BORM	número	233	de	7	de	octubre),	
27	de	diciembre	de	2017	(BORM	número	300	de	30	de	diciembre)	y	14	de	febrero	
de	2018	(BORM	número	44	de	22	de	febrero),	se	convocaron	pruebas	selectivas	
de	acceso	a	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	en	las	categorías	de	Personal	
de	Servicios,	opción	Planchadora,	Facultativo	Sanitario	Especialista,	opciones	
Psicología	Clínica	y	Urología,	respectivamente.

3.º)	La	bases,	19	para	Personal	de	Servicios,	opción	planchadora	y	21	para	
las	de	Facultativo	Sanitario	Especialista	opciones	Psicología	Clínica	y	Urología	de	
la	citadas	convocatorias	disponen	que,	una	vez	que	concluya	el	proceso	selectivo,	
quienes	lo	superen	habrán	de	ser	nombrados	personal	estatutario	fijo	en	dicha	
categoría/opción	estatutaria	mediante	resolución	del	Director	Gerente	del	
Servicio	Murciano	de	Salud,	que	deberá	publicarse	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.	

4.º)	A	 la	vista	de	ello,	una	vez	que	ha	concluido	el	proceso	selectivo	
correspondiente	a	 tales	convocatorias	y	que	 los	candidatos	seleccionados	
han	acreditado	cumplir	con	los	requisitos	exigidos	en	éstas,	procede	realizar	
su	nombramiento	como	personal	estatutario	fijo	en	las	categorías/opciones	
estatutarias	para	las	que	han	sido	seleccionados.
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Por	todo	lo	expuesto,	en	ejercicio	de	las	competencias	atribuidas	por	los	
artículos	7.2	f)	de	la	Ley	5/2001,	de	5	de	diciembre,	de	personal	estatutario	del	
Servicio	Murciano	de	Salud	y	8.1	h)	del	Decreto	148/2002,	de	27	de	diciembre	
de	2002,	por	el	que	se	aprueba	la	estructura	de	los	órganos	de	participación,	
administración	y	gestión	del	Servicio	Murciano	de	Salud,	

Resuelvo:

Primero.-	Nombrar	personal	estatutario	fijo	del	Servicio	Murciano	de	Salud	
al	personal	que	figura	en	el	anexo	a	esta	resolución,	tras	haber	superado	las	
pruebas	selectivas	convocadas	por	resolución	del	Director	Gerente	del	Servicio	
Murciano	de	Salud	de	14	de	febrero	de	2018	(BORM	número	44	de	22	de	febrero)

Segundo.- Los	interesados	dispondrán	del	plazo	de	un	mes,	a	contar	a	partir	
del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia,	para	tomar	posesión	de	los	puestos	convocados.

Dicho	acto	se	realizará	en	el	departamento	de	personal	de	la	Gerencia	a	la	
que	se	encuentran	asignados	los	citados	puestos.

Tercero.-	En	el	acto	de	toma	de	posesión,	habrán	de	realizar	el	juramento	
o	promesa	de	cumplir	la	Constitución,	el	Estatuto	de	Autonomía	y	las	leyes	en	
el	ejercicio	de	las	funciones	que	estén	atribuidas	a	las	categorías	y	opciones	
estatutarias	a	las	que	accedan,	según	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	707/1979,	
de	5	de	abril	(BOE	n.º	83	de	6-4-79).

Cuarto.- La	falta	de	toma	de	posesión	dentro	del	plazo	establecido,	cuando	
sea	imputable	al	interesado	y	no	obedezca	a	causas	justificadas,	producirá	el	
decaimiento	de	su	derecho	a	obtener	la	condición	de	personal	estatutario	fijo	
como	consecuencia	del	proceso	selectivo	del	que	deriva	su	nombramiento,	previa	
audiencia	del	mismo.

Quinto.-	Tras	la	toma	de	posesión,	realizarán	una	actividad	formativa	de	
carácter	obligatorio	en	materia	de	prevención	de	riesgos	laborales.

Sexto.- Contra	la	presente	resolución	se	podrá	interponer	recurso	de	alzada	
ante	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Salud,	en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	a	partir	del	
día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	121	y	122	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	
octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.

Murcia,	14	de	septiembre	de	2020.—El	Director	Gerente,	Asensio	López	Santiago.
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ANEXO 
 
A RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD, POR LA QUE SE NOMBRA PERSONAL 
ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA PARA LAS OPCIONES DE 
PSICOLOGÍA CLÍNICA Y UROLOGÍA Y PERSONAL DE SERVICIOS, OPCIÓN PLANCHADORA A LOS ASPIRANTES QUE 
HAN RESULTADO SELECCIONADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS AL AMPARO DE LOS ACUERDOS 
DE 10 DE DICIEMBRE DE 2014, 13 DE ABRIL DE 2015 Y 16 DE MARZO DE 2016 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO MURCIANO DE SALUD POR LOS QUE SE APROBARON LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD Y LAS PLAZAS QUE DEBÍAN SER PROVISTAS POR LOS PROCEDIMIENTOS PROMOCIÓN 
INTERNA CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2014, 2015 Y 2016. 
 
 
RELACIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO CON INDICACIÓN DE CATEGORÍA/OPCIÓN Y DESTINO 
 

 Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA    
Opción:     PSICOLOGÍA CLÍNICA 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE DESTINO LOCALIDAD TURNO 

ACCESO 
1 ***6541** ESPINOSA GIL ROSA MARÍA Complejo Hospitalario Universitario de Cartagena  Cartagena Promoción 

Interna 

2 ***2500** BERNAL SALAR VIENTE Centro de Salud Mental  de Lorca Lorca Promoción 
Interna 

1 ***8449** SÁNCHEZ MUÑOZ MARÍA Centro de Salud Mental  de Lorca Lorca Libre 

2 ***6927** GUIJARRO PAGÁN ALFONSO Centro de Salud Mental  de Lorca Lorca Libre 

3 ***3161** HERNÁNDEZ TUDELA ALFONSO Centro de Salud Mental  de Lorca Lorca Libre 
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 Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA    
Opción:     UROLOGÍA 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE DESTINO LOCALIDAD TURNO 

ACCESO 
1 ***9749** LÓPEZ GONZÁLEZ PEDRO ÁNGEL Complejo Hospitalario Universitario de Cartagena  Cartagena Promoción 

Interna 
1 ***8156** SÁNCHEZ RODRÍGUEZ CARLOS Hospital "Rafael Méndez" Lorca Libre 

2 ***0904** OÑATE CELDRÁN JULIAN Hospital "Rafael Méndez" Lorca Libre 

3 ***3005** ESCUDERO 
BREGANTE JOSÉ FÉLIX Hospital "Rafael Méndez" Lorca Libre 

4 ***6342** JIMENEZ PARRA JOSÉ DAVID Hospital "Rafael Méndez" Lorca Libre 

 
 

 Categoría: PERSONAL DE SERVICIOS    
Opción:     PLANCHADORA 

Nº 
ORDEN D.N.I APELLIDOS NOMBRE DESTINO LOCALIDAD TURNO 

ACCESO 
1 ***5110** SALAR PAEZ, CATALINA Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca El Palmar Promoción 

Interna 
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I. Comunidad Autónoma

2.	Autoridades	y	Personal

Consejería	de	Empleo,	Investigación	y	Universidades
Universidad	Politécnica	de	Cartagena

5020 Resolución R-745/20, de 8 de septiembre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se corrige error 
en la Resolución R-633/20, de 24 de julio, por la que se convoca 
concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.

Advertido	error	en	la	Resolución	R-633/20,	de	24	de	julio	de	la	Universidad	
Politécnica	de	Cartagena,	por	la	que	se	convoca	concurso	de	acceso	a	plaza	de	
cuerpos	docentes	universitarios,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia	y	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	el	día	31	de	agosto	de	2020,	se	corrige	
el mismo.

En	el	ejercicio	de	las	atribuciones	conferidas	por	la	Ley	Orgánica	6/2001,	
de	21	de	diciembre,	de	Universidades	y	por	los	Estatutos	de	la	Universidad	
Politécnica	de	Cartagena,	aprobados	por	Decreto	1/2020,	de	16	enero,	del	
Consejo	de	Gobierno	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	
(corrección	de	errores	BORM	de	5	de	febrero	de	2020),	este	Rectorado.

Resuelve:

Primero.-	Corregir	el	error	en	la	Resolución	R-633/20,	de	24	de	julio,	en	los	
siguientes	términos:

-	En	el	Anexo	I,	la	plaza	con	código	04F/20/TU,	debe	decir:
Código:

Área:

Departamento:

Centro:

Cuerpo	Docente:

Plaza	RPT:

Perfil:

04F/20/TU

Explotación	de	Minas

Ingeniería	Minera	y	Civil

Escuela	Técnica	Superior	de	Ingeniería	de	Caminos,	Canales	y	Puertos	y	de	Ingeniería	de	Minas

PTU

TU581

Docencia:	Tecnología	Mineralúrgica	(517104006)	del	Grado	en	Ingeniería	de	Recursos	Minerales	y	Energía

Investigación:	Geofísica,	Sismología	y	Prospección	Sísmica	

Segundo.- Publíquese	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	6.4	de	la	Ley	Orgánica	6/2001,	
de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	modificada	por	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	
de	abril,	la	presente	Resolución	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	al	amparo	del	
artículo	123.1	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	de	las	Administraciones	Públicas,	contra	la	misma	cabe	interponer	recurso	
potestativo	de	reposición	ante	el	mismo	órgano	que	dictó	el	acto,	en	el	plazo	de	
un	mes,	contado	desde	el	día	siguiente	de	la	fecha	de	la	notificación	de	la	presente	
Resolución,	o	en	su	caso	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	
Contencioso	Administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses,	contando	desde	el	día	
siguiente	de	la	fecha	de	la	notificación	de	la	presente	Resolución.

Cartagena,	8	de	septiembre	de	2020.—La	Rectora,	Beatriz	Miguel	Hernández.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo	de	Gobierno

5021 Decreto n.º 94/2020 de 17 septiembre, por el que se suprime el Colegio 
de Educación Infantil y Primaria “El Berro” de Alhama de Murcia. 
Código 30009061.

Del	 contenido	 de	 los	 informes	 emitidos	 por	 la	 Dirección	General	 de	
Planificación	Educativa	y	Recursos	Humanos	y	por	la	Inspección	de	Educación	
sobre	el	 centro	docente	público	que	se	 refiere	en	 la	parte	dispositiva	del	
presente	Decreto,	puede	concluirse	que	las	previsiones	de	escolarización	de	los	
próximos	cursos	escolares	son	muy	bajas	debido	a	una	escasa	demanda	del	
servicio	educativo,	pudiéndose	atender	las	necesidades	de	escolarización	en	los	
colegios	de	educación	infantil	y	primaria	del	mismo	municipio	en	el	que	se	ubica	
el	referido	centro,	existiendo	puestos	vacantes	suficientes	para	escolarizar	a	
todos	los	alumnos	afectados	en	unas	condiciones	pedagógicas	y	de	recursos	más	
favorables	para	los	mismos.

La	supresión	de	centros	públicos	en	el	ámbito	territorial	de	la	Región	de	
Murcia	ha	de	efectuarse	por	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	el	artículo	17	de	la	Ley	Orgánica	8/1985,	de	3	de	julio,	reguladora	
del	Derecho	a	la	Educación,	en	relación	con	el	artículo	16.1,	del	Estatuto	de	
Autonomía	de	la	Región	de	Murcia.

En	su	virtud,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	25.2	de	la	Ley	7/2004,	
de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	
Pública	de	la	Región	de	Murcia	y	en	el	artículo	2	del	Reglamento	Orgánico	de	las	
Escuelas	de	Educación	Infantil	y	de	los	Colegios	de	Educación	Primaria,	aprobado	
por	Real	Decreto	82/1996,	de	26	enero,	a	propuesta	de	la	Consejera	de	Educación	
y	Cultura	y,	previa	deliberación	del	Consejo	de	Gobierno	en	su	reunión	del	día	17	
de septiembre de 2020.

Dispongo

Artículo 1.	Se	suprime	el	Colegio	de	Educación	Infantil	y	Primaria	“El	Berro”	de	
Alhama	de	Murcia,	cuyos	elementos	identificadores	se	relacionan	a	continuación:

a)	Código	de	centro:	30009061.

b)	Denominación	genérica:	Colegio	de	Educación	Infantil	y	Primaria.

c)	Denominación	específica:	El	Berro.

d)	Persona	o	entidad	titular:	Administración	General	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

e)	Domicilio:	C/	Juan	Bautista,	2-6.	

f)	Localidad:	30848	Alhama	de	Murcia.

g)	Municipio:	Alhama	de	Murcia.

h)	Provincia:	Murcia.

i)	Comunidad	Autónoma:	Región	de	Murcia.

j)	Enseñanzas:	Segundo	Ciclo	de	Educación	Infantil	y	Educación	Primaria.
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Artículo 2.	Los	documentos	y	archivos	del	centro	suprimido	en	el	artículo	
anterior	se	trasladarán	al	centro	de	referencia	que	se	relaciona:

CENTRO CENTRO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN

C.E.I.P.	“El	Berro”

Código	30009061.

C.E.I.P.	“Ntra.	Sra.	del	Rosario”	de	Fuente	Librilla.	

Código	30004589.

Artículo 3. El	acto	de	supresión	contenido	en	el	presente	Decreto	será	
inscrito	de	oficio	en	el	Registro	de	Centros	Docentes	de	Niveles	no	Universitarios	
de	la	Región	de	Murcia.

Artículo 4.	El	equipamiento	existente	en	el	centro	suprimido	quedará	a	
disposición	de	la	Dirección	General	de	Centros	Educativos	e	Infraestructuras,	para	
su	adecuada	reasignación	a	otros	centros	educativos.

Disposición final primera. Publicidad y eficacia.	El	presente	Decreto	
surtirá	efectos	desde	su	aprobación	sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia.	

Disposición final segunda. Recursos.	Contra	el	presente	Decreto,	que	
pone	fin	a	la	vía	administrativa,	los	interesados	podrán	interponer	recurso	de	
reposición	ante	el	Consejo	de	Gobierno	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	
el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	
Asimismo,	podrán	interponer	directamente	recurso	contencioso-administrativo	en	
el	plazo	de	dos	meses	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	la	citada	publicación	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado	en	Murcia,	17	de	septiembre	de	2020.—El	Presidente,	Fernando	López	Miras.—
La	Consejera	de	Educación	y	Cultura,	María	Esperanza	Moreno	Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Salud

5022 Orden de 22 de septiembre de 2020 de la Consejería de Salud, 
por la que se adoptan medidas y recomendaciones específicas 
de restricción de carácter temporal para la contención del 
COVID-19 en diversos municipios de la Región de Murcia.

En	el	marco	de	la	gestión	de	la	crisis	sanitaria	provocada	por	la	epidemia	
de	COVID-19,	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	se	han	ido	
adoptando	numerosas	medidas	con	el	objeto	de	hacer	frente	a	su	transmisión	y	
garantizar	la	atención	sanitaria	de	la	población.	

En	la	actualidad,	la	normativa	regional	que	recoge	dichas	medidas	está	
constituida	básicamente	por	el	Acuerdo	de	19	de	junio	de	2020	del	Consejo	
de	Gobierno	(BORM	de	19	de	junio),	que	aprobó	las	medidas	de	prevención	
y	contención	aplicables	en	la	Región	de	Murcia	para	afrontar	la	situación	de	
crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19,	tras	la	finalización	del	estado	de	
alarma	y	para	la	fase	de	reactivación,	modificado	en	dos	ocasiones,	así	como	
por	la	20	Orden	de	15	de	agosto	de	2020,	de	la	Consejería	de	Salud	(BORM	de	
16	de	agosto),	por	la	que	se	adoptan	medidas	extraordinarias	en	la	Región	de	
Murcia,	para	la	aplicación	y	ejecución	del	Acuerdo	del	Consejo	Interterritorial	del	
Sistema	Nacional	de	Salud	sobre	la	declaración	de	actuaciones	coordinadas	en	
Salud	Pública	para	responder	ante	la	situación	de	especial	riesgo	derivada	del	
incremento	de	casos	positivos	por	COVID-19.

En	estos	dos	instrumentos	se	contienen	medidas	muy	diversas,	de	carácter	
restrictivo	fundamentalmente,	pero	orientadas	a	una	misma	finalidad:	luchar	
contra	 la	transmisión	de	 la	enfermedad	y	sus	efectos	sobre	 las	personas	y	
proteger	la	salud	pública.

Debido	 su	propia	naturaleza	y	 finalidad,	 las	medidas	 recogidas	en	 la	
normativa	citada	son	medidas	temporales,	pues	su	determinación	y	modificación	
está	subordinada	a	la	evolución	epidemiológica	regional	y	nacional,	así	como	
al	avance	de	los	conocimientos	científicos	sobre	la	enfermedad	y	los	recursos	
económicos	y	materiales	disponibles.	

Por	ello,	la	Disposición	adicional	tercera	del	Decreto-Ley	7/2020,	de	18	
de	junio,	de	medidas	de	dinamización	y	reactivación	de	la	economía	regional	
con	motivo	de	la	crisis	sanitaria	(COVID-19),	habilitó	a	la	persona	titular	de	la	
Consejería	competente	en	materia	de	salud,	como	autoridad	sanitaria,	para	
modular	o	modificar,	de	acuerdo	con	la	normativa	aplicable	y	a	la	vista	de	la	
evolución	de	la	situación	sanitaria,	mediante	Orden,	las	medidas	generales	de	
higiene	y	prevención	y	las	relativas	al	aforo	y	el	número	máximo	de	personas	
permitido	para	cada	tipo	de	establecimiento,	instalación	o	actividad,	aprobadas	
por	acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno.

También	se	le	faculta	en	esta	Disposición	para	adoptar	aquellas	medidas	
adicionales	o	complementarias	a	las	previstas	en	dicho	acuerdo	que	resulte	
necesario	implantar,	con	carácter	temporal	y	durante	el	tiempo	en	que	resulte	
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necesario,	tales	como,	confinamientos	perimetrales,	aislamientos,	cuarentenas,	
restricciones	a	la	movilidad	colectiva,	suspensión	general	de	actividades,	clausura	
o	cierre	de	instalaciones,	aplicables	a	sectores	concretos	de	actividad	o	para	
ámbitos	territoriales	específicos	ante	la	aparición	de	brotes	de	carácter	localizado.	

En	aplicación	de	esta	habilitación,	y	mediante	Orden	de	26	de	agosto	de	2020	del	
Consejero	de	Salud,	se	adoptaron	medidas	extraordinarias	de	carácter	temporal	
por	razón	de	salud	pública	para	contención	de	la	propagación	del	COVID-19	en	
los	municipios	de	Abarán,	Alhama	de	Murcia,	Fuente	Álamo,	Lorca	y	Murcia,	
todos	ellos	situados	en	el	máximo	nivel	de	riesgo,	con	transmisión	comunitaria	no	
controlada	y	con	niveles	de	incidencia	superiores	a	120	casos/100.000	habitantes	
en esos momentos.

Dichas	medidas	extraordinarias,	con	una	duración	inicial	prevista	de	catorce	
días	a	partir	de	su	publicación,	consistían	en	la	reducción	al	40	por	ciento	del	
aforo	en	el	 interior	de	 los	 locales	de	hostelería	y	restauración,	así	como	la	
suspensión	de	la	posibilidad	de	ampliar	el	número	máximo	de	asistentes	a	un	
evento	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	apartado	II	del	anexo	del	citado	
Acuerdo	de	19	de	junio	de	2020,	de	Consejo	de	Gobierno.	

La	Orden	de	26	de	agosto	estableció,	asimismo,	la	recomendación	a	la	
población	general	del	cumplimiento	escrupuloso	de	las	medidas	generales	de	
prevención	e	higiene,	y	una	recomendación	específica	a	aquellos	ciudadanos	
que	por	edad	o	por	otras	circunstancias	se	encuentren	en	situación	de	especial	
vulnerabilidad,	de	limitar	las	salidas	fuera	de	su	domicilio	a	las	estrictamente	
necesarias.	

Con	 posterioridad,	 en	 consideración	 a	 la	 evolución	 de	 la	 situación	
epidemiológica	advertida	por	los	servicios	competentes	en	relación	a	otros	cuatro	
municipios	de	la	Región	de	Murcia,	en	concreto,	Ceutí,	Jumilla,	Lorquí	y	Mula,	se	
promulgó	la	Orden	de	1	de	septiembre	de	2020	de	la	Consejería	de	Salud,	por	la	
que	se	extiende	a	los	municipios	de	Ceutí,	Jumilla,	Lorquí	y	Mula	la	aplicación	de	la	
Orden	de	26	de	agosto	de	2020	por	la	que	se	adoptan	medidas	extraordinarias	de	
carácter	temporal	por	razón	de	salud	pública	para	la	contención	de	la	propagación	
del	COVID-19	en	los	municipios	de	Abarán,	Alhama	de	Murcia,	Fuente	Álamo,	
Lorca	y	Murcia.

Posteriormente,	mediante	Orden	de	8	de	septiembre	de	2020	de	la	Consejería	
de	Salud,	se	prorrogó	para	los	municipios	de	Abarán,	Alhama	de	Murcia,	Ceutí,	
Fuente	Álamo,	Jumilla,	Lorca,	Lorquí,	Murcia	y	Mula	las	medidas	restrictivas	y	
recomendaciones	contenidas	en	la	referida	Orden	de	26	de	agosto	de	2020,	por	
un	nuevo	periodo	de	14	días.

A	punto	de	expirar	el	citado	plazo	se	ha	emitido	un	nuevo	informe	de	22	de	
septiembre	de	2020	por	la	Subdirección	General	de	Prevención,	Promoción	de	la	
Salud	y	Adicciones,	en	el	que	se	analiza	la	evolución	epidemiológica	de	diversas	
municipios,	y	en	donde	se	pone	de	manifiesto	que	entre	las	medidas	adoptadas	
en	estos	municipios	de	Ceutí,	Jumilla,	Lorquí,	Mula,	Alhama	de	Murcia,	Fuente	
Álamo,	Lorca	y	Murcia	estas	últimas	semanas,	se	ha	observado	una	tendencia	
descendente	de	la	incidencia	acumulada	en	los	últimos	14	días	en	los	municipios	
de	Ceutí	y	Fuente	Álamo,	proponiéndose	que	este	último	municipio	abandone	las	
medidas	especiales	puesto	que	la	tasa	de	incidencia	se	encuentra	por	debajo	de	
la	media	regional.	mientras	que	los	municipios	de	Lorquí,	Mula,	Alhama	de	Murcia	
y	Lorca	tienen	incidencias	claramente	superiores	a	la	media	regional,	superiores	
incluso	a	300	casos/100.000	habitantes	por	lo	que	se	recomienda	continuar	con	
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dichas	medidas	en	estos	municipios.	A	ellos	debería	incorporarse	el	municipio	de	
Yecla	puesto	que	presenta	una	tendencia	creciente	en	las	últimas	semanas	con	
una	tasa	de	incidencia	de	337	casos/100.000	habitantes.	

El	municipio	de	Murcia	presenta	características	especiales	debido	a	su	
tamaño.	La	tasa	de	incidencia	global	del	municipio	es	de	196,1	casos/100.000	
habitantes	con	una	cierta	tendencia	a	la	estabilización,	en	cualquier	caso	la	
incidencia	es	menor	que	la	media	regional,	sin	embargo	los	barrios	del	Carmen,	
Barriomar,	La	Purísima	y	Buenos	Aires	presentan	tasas	de	incidencia	entre	474	
y	559	casos/100.000	habitantes,	claramente	superiores	a	la	media	regional	y	a	
la	del	propio	municipio	de	Murcia.	Es	por	ello	que	se	propone	que	las	medidas	
restrictivas	se	 limiten	a	 los	citados	barrios	y	no	a	todo	el	municipio,	y	que	
coinciden	con	las	zonas	básicas	de	salud	n.º	17	Murcia/barrio	del	Carmen	y	n	
81	Murcia/Floridablanca,	delimitadas	por	la	Orden	de	24	de	abril	de	2009	de	la	
Consejería	de	Sanidad	y	Consumo	(BORM	07/05/2009).

En	consecuencia,	en	atención	a	la	situación	epidemiológica	de	los	municipios	
y	barrios	citados,	descrita	en	el	informe	emitido	por	los	servicios	competentes,	
resulta	necesario	mantener	algunas	de	las	vigentes	medidas	y	recomendaciones	
para	los	municipios	con	índices	de	contagios	más	elevados,	así	como	establecer	
algunas	otras,	y	ello	con	la	finalidad	de	proseguir	con	la	mayor	firmeza	posible	
con	la	lucha	contra	la	expansión	y	propagación	del	COVID-19	en	dichos	territorios.	
Por	razón	de	seguridad	jurídica,	se	procede	a	la	aprobación	de	una	nueva	Orden	
en	vez	proceder	a	la	prórroga	de	la	Orden	cuya	vigencia	está	a	punto	de	expirar.

En	concreto,	se	mantiene	la	restricción	del	40%	de	ocupación	máxima	en	
el	interior	de	los	establecimientos	dedicados	a	la	hostelería	y	restauración,	y	se	
establece	la	limitación	horaria	de	apertura	y	cierre	de	las	tiendas	de	venta	al	por	
menor	de	alimentos	y	bebidas	que	deberán	permanecer	cerradas	desde	las	22:00	
a	las	06:00	horas.	También	se	incluyen	algunas	recomendaciones	de	carácter	
general,	previstas	en	órdenes	anteriores,	en	especial	aquellas	que	van	dirigidas	a	
las	personas	mayores	y	colectivos	vulnerables	de	riesgo	al	reducir	su	interacción	
social	en	la	medida	de	lo	posible.

Estas	medidas	se	adoptan	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	11.1	
del	Estatuto	de	Autonomía,	aprobado	por	Ley	Orgánica	4/1982,	de	9	de	junio,	
según	el	cual	la	Región	de	Murcia	tiene	atribuida	la	competencia	de	desarrollo	
legislativo	y	ejecución	en	materia	de	sanidad,	higiene,	ordenación	farmacéutica	
y	coordinación	hospitalaria	en	general,	incluida	la	de	la	Seguridad	Social,	sin	
perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	número	16	del	artículo	149.1	de	la	Constitución,	
siendo	la	Consejería	de	Salud	el	departamento	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia	encargado	de	la	propuesta,	desarrollo	y	ejecución	de	
las	directrices	generales	del	Consejo	de	Gobierno	en	las	citadas	materias,	en	
virtud	del	artículo	11	del	Decreto	del	Presidente	29/2019,	de	31	de	julio,	de	
reorganización	de	la	Administración	Regional.

En	su	virtud,	en	uso	de	las	atribuciones	conferidas	por	la	Disposición	adicional	
tercera	del	Decreto-Ley	7/2020,	de	18	de	junio,	de	medidas	de	dinamización	y	
reactivación	de	la	economía	regional	con	motivo	de	la	crisis	sanitaria	(COVID-19),	
a	propuesta	del	Director	General	de	Salud	Pública	y	Adicciones
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

La	presente	Orden	tiene	por	objeto	establecer	medidas	y	recomendaciones	
específicas,	de	carácter	restrictivo	y	temporal,	con	la	finalidad	de	reforzar	la	
contención	de	la	propagación	del	COVID	-19	en	aquellos	municipios	y,	en	su	caso,	
barrios	o	pedanías	de	la	Región	de	Murcia,	que	presenten	niveles	de	incidencia	de	
la	enfermedad	especialmente	elevados.

Este	período	podrá	ser	prorrogado	si	así	 lo	requiere	 la	evolución	de	 la	
situación	epidemiológica	en	los	diferentes	municipios.	

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Las	medidas	y	recomendaciones	específicas	establecidas	por	la	presente	
Orden	resultarán	de	aplicación	a	los	municipios,	total	o	parcialmente	cuando	
afecten	a	determinados	barrios	o	pedanías,	que	seguidamente	se	enumeran:

1.	Municipios	completos:	Alhama	de	Murcia,	Ceutí,	Jumilla,	Lorca,	Lorquí,	
Mula,	Totana	y	Yecla.

2.	Barrios	de	El	Carmen,	Barriomar-La	Purísima	y	Buenos	Aires	del	municipio	
de	Murcia,	correspondientes	con	las	zonas	básicas	de	salud	número	17	Murcia/
Barrio	del	Carmen	y	n.º	81	Murcia/Floridablanca,	de	conformidad	con	la	siguiente	
delimitación	contenida	en	la	Orden	de	24	de	abril	de	2009	de	la	Consejería	de	
Sanidad	y	Consumo	(Borm	07/05/2009):

ZONA	BÁSICA	DE	SALUD	N.º	17:	MURCIA/BARRIO	DEL	CARMEN	

Delimitación.-	Municipio	de	Murcia	(casco	urbano):	barrios	de	El	Carmen	
(incompleto)	y	Barriomar,	correspondientes	con	el	distrito	y	 las	secciones	
censales	siguientes:	

Distrito	3,	secciones:	1,	23	y	24	(Barriomar),	2,	3,	12,	13,	17,	18,	36,	38,	
39,	40	y	43	(B.º	Carmen	-incompleto-).

ZONA	BÁSICA	DE	SALUD	N.º	81:	MURCIA/FLORIDABLANCA

Delimitación.-	Municipio	de	Murcia	(casco	urbano):	barrios	del	Carmen	
(incompleto)	y	Buenos	Aires	correspondientes	con	el	distrito	y	las	secciones	
censales	siguientes:	

Distrito	3,	secciones:	4,	5,	6,	7,	19	y	32	(barrio	del	Carmen	-incompleto-);	
20,	21	-parcial-	y	37	(barrio	de	Buenos	Aires).

Artículo 3. Normativa aplicable.

Con	carácter	general,	las	medidas	de	prevención	aplicables	a	los	diferentes	
sectores	de	actividad	en	los	municipios	mencionados	en	el	artículo	anterior	serán	
las	contenidas	en	el	Acuerdo	de	19	de	junio	de	2020	del	Consejo	de	Gobierno	
relativo	a	las	medidas	de	prevención	y	contención	aplicables	en	la	Región	de	
Murcia	para	afrontar	la	situación	de	crisis	sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19,	
tras	la	finalización	del	estado	de	alarma	y	para	la	fase	de	reactivación,	en	la	
Orden	de	16	de	agosto	de	2020,	de	la	Consejería	de	Salud,	por	la	que	se	adoptan	
medidas	extraordinarias	en	la	Región	de	Murcia,	para	la	aplicación	y	ejecución	
del	Acuerdo	del	Consejo	Interterritorial	del	Sistema	Nacional	de	Salud	sobre	la	
declaración	de	actuaciones	coordinadas	en	Salud	Pública	para	responder	ante	
la	situación	de	especial	riesgo	derivada	del	incremento	de	casos	positivos	por	
COVID-19,	y	en	la	Orden	de	3	de	septiembre	por	la	que	se	adoptan	medidas	
adicionales	de	carácter	temporal,	para	hacer	frente	a	la	evolución	desfavorable	de	
la	epidemia	de	COVID-19	producida	en	los	últimos	días	en	la	Región	de	Murcia.
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No	obstante	lo	anterior,	tales	medidas	quedarán	sometidas	y	condicionadas	
a	la	aplicación	de	las	restricciones	y	recomendaciones	específicas	previstas	en	los	
artículos	siguientes.

Artículo 4. Medidas específicas temporales. 

Con	carácter	temporal	se	establecen	las	siguientes	medidas	específicas	en	
relación	con	la	aplicación	del	Acuerdo	de	19	de	junio	de	2020	del	Consejo	de	
Gobierno	y	de	la	Orden	de	15	de	agosto	de	2020,	de	la	Consejería	de	Salud:

4.1.	La	capacidad	máxima	de	ocupación	será	del	40%	en	el	interior	de	los	
establecimientos	de	hostelería	y	restauración	a	los	que	se	refiere	el	subapartado	
8	del	apartado	II	del	Anexo	del	Acuerdo.	

4.2.	Las	tiendas	de	venta	al	por	menor	de	alimentos	y	bebidas	deberán	
permanecer	cerradas	entre	las	22:00	y	las	06:00	horas.	

4.3.	Las	medidas	específicas	y	recomendaciones	previstas	en	esta	Orden	
también	resultarán	de	aplicación	a	aquellos	municipios	que	se	encuentren	
sometidos	a	medidas	extraordinarias,	urgentes	y	temporales	de	restricción	de	
movilidad,	en	todo	aquello	que	no	se	oponga	a	dichas	medidas	extraordinarias,	
mientras	dure	su	vigencia.

Artículo 5. Recomendaciones específicas. 

5.1.	Se	recomienda	a	toda	 la	población	de	 los	municipios	afectados	 la	
aplicación	estricta	de	las	medidas	generales	de	prevención	e	higiene	recogidas	en	
la	normativa	vigente;	así	como,	en	su	caso,	en	las	guías	o	protocolos	sectoriales	
aplicables	en	cada	ámbito	de	actividad.	

5.2.	 Se	 aconseja	 a	 las	 personas	mayores	 de	 sesenta	 y	 cinco	 años	 o	
pertenecientes	a	grupos	de	especial	riesgo	que	residan	o	se	encuentren	en	los	
municipios	afectados,	que	permanezcan	en	sus	domicilios	salvo	para	la	realización	
de	actividades	de	carácter	esencial	o	imprescindible,	reduciendo	su	interacción	
social	en	la	medida	de	lo	posible.	

Artículo 6. Comunicación.

Se	informará	de	la	presente	Orden	a	la	Delegación	del	Gobierno	y	a	los	
municipios	afectados,	a	los	efectos	de	recabar	su	cooperación	y	colaboración,	en	
su	caso,	a	través	de	los	diferentes	cuerpos	y	fuerzas	de	seguridad,	para	el	control	
y	aplicación	de	las	medidas	adoptadas.

Artículo 7. Eficacia.

La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	mismo	día	de	su	publicación	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	y	tendrá	una	vigencia	inicial	de	catorce	
días,	a	contar	desde	las	00:00	horas	del	día	de	su	publicación.	

Esta	vigencia	podrá	ser	prorrogada	si	así	 lo	requiere	la	evolución	de	la	
situación	epidemiológica.	

Murcia,	22	de	 septiembre	de	2020.—El	Consejero	de	Salud,	Manuel	
Villegas	García.
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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería	de	Empleo,	Investigación	y	Universidades

5023 Resolución de la Directora General de Universidades de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, de fecha 
18 de septiembre de 2020 como Presidenta de la Comisión 
Coordinadora del Distrito Único Universitario de la Región de 
Murcia, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de 17 de septiembre de 2020, 
de la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario en 
relación con el proceso de admisión a estudios universitarios 
de grado para el curso 2020/2021.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	Acuerdo	de	la	Comisión	Coordinadora	del	
Distrito	Único	Universitario	de	la	Región	de	Murcia	en	relación	con	el	proceso	de	
admisión	a	estudios	universitarios	de	Grado	para	el	curso	2020/2021,	de	fecha	
17 de septiembre de 2020.

Resuelvo:

Publicar	el	Acuerdo	aprobado	por	la	Comisión	Coordinadora	del	Distrito	Único	
de	la	Región	de	Murcia,	en	la	reunión	celebrada	el	día	17	de	septiembre	de	2020,	
en	relación	con	el	proceso	de	admisión	a	estudios	universitarios	de	Grado	para	el	
curso	2020/2021,	que	figuran	como	Anexo	a	esta	Resolución.	

En	Murcia,	18	de	septiembre	de	2020.—La	Directora	General	de	Universidades,	
Presidenta	de	la	Comisión	Coordinadora	del	Distrito	Único	Universitario	de	la	
Región	de	Murcia,	Josefina	García	León.
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Anexo

Acuerdo de la Comisión Coordinadora del Distrito Único Universitario 
de la Región de Murcia para el proceso de admisión a estudios 

universitarios de grado en la Región de Murcia en el curso 2020/2021

Por	Resolución	de	6	de	mayo	de	2020,	de	la	Directora	General	de	Universidades	
de	la	Consejería	de	Empleo,	Investigación	y	Universidades,	como	Presidenta	de	la	
Comisión	Coordinadora	del	Distrito	Único	Universitario	de	la	Región	de	Murcia,	se	
dispuso	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	Acuerdo	de	
28	de	abril	de	2020,	de	la	Comisión	Coordinadora	del	Distrito	Único	Universitario	en	
relación	con	el	proceso	de	admisión	a	estudios	universitarios	de	Grado	para	el	curso	
2020/2021	(BORM	n.º	118,	de	23	de	mayo	de	2020),	que	establecía	el	calendario	
del	proceso	de	admisión	para	el	curso	2020-2021.

Como	consecuencia	del	aumento	de	solicitudes	tramitadas,	ha	sido	necesario	
una	extensión	inusual	del	calendario	de	citaciones	correspondiente	a	la	segunda	
lista	de	admisión	y	es	preciso	modificar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	
de	la	fase	extraordinaria	para	que	no	sea	coincidente	con	la	finalización	del	
proceso	de	la	fase	ordinaria,	toda	vez	que	la	oferta	de	títulos	y	plazas	de	la	fase	
extraordinaria	está	condicionada	por	los	títulos	y	plazas	que	no	han	quedado	
asignadas	y	matriculadas	en	la	fase	ordinaria.

Así	pues,	en	la	reunión	extraordinaria	virtual	de	la	Comisión	Coordinadora	del	
Distrito	Único	Universitario	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	17	de	abril	de	2020,	
se	adoptaron	los	siguientes	acuerdos:

1.-	Modificar	 el	 calendario	 de	 presentación	 de	 solicitudes	 de	 la	 fase	
extraordinaria,	que	serán	los	días	23	y	24	de	septiembre	de	2020.

2.-	Hacer	público	este	acuerdo	mediante	Resolución	de	la	Directora	General	
de	Universidades,	Presidenta	de	la	Comisión,	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia.

En	Murcia,	la	Directora	General	de	Universidades.	Presidenta	de	la	Comisión	
Coordinadora	del	Distrito	Único	Universitario	de	la	Región	de	Murcia,	Josefina	
Garcia	León.—La	Vicerrectora	de	Estudios	de	la	Universidad	de	Murcia,	Sonia	
Madrid	Cánovas.—El	Vicerrector	de	Estudios	y	Relaciones	Internacionales	de	la	
Universidad	Politécnica	de	Cartagena,	Juan	Ángel	Pastor	Franco.
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II. Administración General del Estado

2.	Direcciones	Provinciales	de	Ministerios

Ministerio	para	la	Transición	Ecológica	y	el	Reto	Demográfico
Mancomunidad	de	los	Canales	del	Taibilla

5024 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre 
sometimiento a información pública de la relación de bienes y 
derechos afectados por el proyecto de renovación de la elevación 
de Fortuna (Mu/Fortuna).

La	Mancomunidad	de	los	Canales	del	Taibilla,	por	resolución	de	10	de	agosto	
de	2020	ha	aprobado	técnicamente	el	proyecto	de	Renovación	de	la	Elevación	
de	Fortuna	(Mu/Fortuna),	ordenando	la	incoación	del	expediente	de	información	
pública	de	la	relación	de	bienes	y	derechos	afectados	por	el	citado	proyecto,	de	
acuerdo	con	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	de	las	Administraciones	Públicas	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	los	
artículos	17,	18,	y	19.1	de	la	Ley	de	Expropiación	Forzosa,	de	16	de	diciembre	de	
1954,	sobre	la	declaración	de	utilidad	pública	y	la	necesidad	de	urgente	ocupación	
referidos	a	los	bienes	y	derechos	comprendidos	en	el	replanteo	del	proyecto	y	la	
reposición	de	servicios	afectados.

En	consecuencia,	de	acuerdo	con	lo	ordenado,	se	somete	la	relación	de	
bienes	y	derechos	afectados	a	información	pública	durante	un	plazo	de	treinta	
(30)	días	hábiles	contados	a	partir	del	primer	día	hábil	siguiente	al	de	la	última	
fecha	de	las	publicaciones	reglamentarias	(“Boletín	Oficial	del	Estado”,	“Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia”	y	en	un	diario	de	gran	tirada	de	dicha	provincia).

La	documentación	relativa	a	los	bienes	y	derechos	afectados	del	proyecto	
podrá	 ser	 consultada,	 en	días	y	horas	de	oficina,	 en	 las	oficinas	de	este	
Organismo,	con	sede	en	calle	Mayor,	número	1,	CP	30201	de	Cartagena,	siendo	
necesario	concertar	cita	previa	en	el	teléfono	868901586	o	mediante	envío	de	
correo	electrónico	asistencia.expropiaciones@serviciosmct.es.,	así	como	en	la	
corporación	local	de	Fortuna.	

La	documentación	relativa	a	los	bienes	y	derechos	afectados	del	proyecto	
también	se	encuentra	disponible	en	la	web	del	Organismo	(https://www.mct.es/
web/mct/expropiaciones/resoluciones-y-edictos).

Durante	el	expresado	plazo,	y	en	virtud	de	la	legislación	indicada,	podrán	
presentar	por	escrito	en	la	Mancomunidad	de	los	Canales	del	Taibilla	o	por	
cualquiera	de	los	sistemas	señalados	en	el	artículo	16	y	concordantes	de	la	
Ley	39/2015,	de	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas	las	alegaciones	y	observaciones	que	estimen	oportunas	en	relación	a	los	
bienes	y	derechos	afectados.

Los	interesados	podrán	aportar	 los	oportunos	datos	y	alegaciones	para	
rectificar	los	posibles	errores	de	la	relación	de	bienes	y	derechos	publicada	u	
oponerse,	por	razones	de	fondo	o	forma	a	la	necesidad	de	ocupación	de	otros	
bienes	o	la	adquisición	de	otros	derechos	distintos	y	no	comprendidos	en	la	
relación,	como	más	convenientes	al	fin	que	persiguen.	
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Relación de bienes y derechos afectados por término municipal: 
 

Término municipal de Fortuna 
 

N.º DE 
FINCA 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

NOMBRE Y APELLIDOS PLENO 
DOMINIO 

(m²) 

SP 
TUBERÍA 

(m²) 

OT 
(m²) 

1 30020A01200178 AURORA VERA ROS 
ESTHER ALACID VERA 

22,00  66,00 

2 30020A01200179 ISABELO AMORÓS GONZÁLVEZ 33,00  83,00 

3 30020A01200180 AURORA VERA ROS 
ESTHER ALACID VERA 

41,00  100,00 

3-BIS 30020A01209005 AYUNTAMIENTO DE FORTUNA 
 

14,00 
 

4 30020A01200181 AURORA VERA ROS 
ESTHER ALACID VERA 

148,00 
 

364,00 

5 30020A01200182 ANTONIO CANO CORBALÁN 36,00  91,00 

6 30020A01200183 HROS. DE ANTONIA RUBIO BERNAL 51,00  127,00 

7 30020A01200193 HROS. DE ANTONIO ESPINOSA ALACID 47,00  114,00 

8 30020A01200194 AURORA VERA ROS 
ESTHER ALACID VERA 

14,00  86,00 

9 30020A01200195 HROS. DE ANTONIO RUBIO BERNAL 124,00  252,00 

10 30020A01200196 PEDRO BELDA VIGUERAS 83,00  205,00 

11 30020A01200351 MARIA CARMEN BELDA HERRERO 126,00  319,00 

11-BIS 30020A01209016 AYUNTAMIENTO DE FORTUNA 
 

13,00 
 

12 30020A01200136 JUAN BERNAL GARCÍA 259,00  629,00 

13 30020A01200134 MANUEL CUTILLAS PALAZÓN 193,00  482,00 

14 30020A01200131 JUAN BERNAL GARCÍA 70,00  155,00 

14-BIS 
1 

30020A01209023 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

 18,00  

14-BIS 
2 

30020A01309014 COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

 16,00  

15 30020A01300171 MARIA PASCUALA PÉREZ BELDA 
ALFONSO ANTONIO PÉREZ BELDA 

640,00  702,00 

16 30020A01300170 MARIA ISABEL VALERA BENAVENTE 31,00  82,00 

17 30020A01300169 ANTONIO BERNAL GARCÍA 28,00  70,00 

18 30020A01300188 JUAN PÉREZ BERNAL 35,00  89,00 

19 30020A01300168 JOSE FRANCISCO LINARES LOZANO 
MARIA SACRAMENTO CARRILLO 
BERNAL 

30,00  73,00 

20 30020A01300167 MARIA CARMEN PINTOR LÓPEZ 52,00  132,00 

21 30020A01300166 HROS. DE ENRIQUE RUIZ PACHECO 732,00  130,00 

Cartagena,	28	de	agosto	de	2020.—El	Director	Carlos	Conradi	Monner.

NPE: A-230920-5024



Página	21412Número 221 Miércoles, 23 de septiembre de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

5025 Procedimiento ordinario 164/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	164/2020	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Juan	Antonio	González	Bueno	contra	la	empresa	
Viva	Aqua	Service	Spain,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	 la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10/12/2020	a	las	09.25	horas	
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	10/12/2020	a	las	
09:35	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	 otrosí	 digo,	 interrogatorio,	 del	 legal	 representante	 de	 la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	de	la	presente	
resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	el	caso	de	
incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	
efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	
comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	
no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	
hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	
que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	
su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	
acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LJS	
y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	digo	primero,	documental,	requerir	a	la	mercantil	demandada	a	
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	
juicio	la	documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Viva	Aqua	Service	
Spain,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	10	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

5026 Seguridad Social 258/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	258/2020	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Joaquín	Ruiz	Piqueras	contra	
la	empresa	Instituto	Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Tesorería	General	de	la	
Seguridad	Social,	Manipulados	Ecosanfer	SL,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	en	materia	de	Seguridad	Social.

Adviértase	a	la	parte	actora,	de	que	en	el	supuesto	de	que	la	prestación	de	IT	
esté	concertada	con	una	Mutua,	deberá	ampliarse	la	demanda	frente	a	la	mutua	
que	corresponda,	con	tiempo	suficiente,	para	evitar	una	eventual	suspensión	del	
juicio	convocado.	

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25/6/2021	a	las	9:45	en	la	
Ciudad	de	la	Justicia,	Sala	de	Vistas	n.º	2	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	
ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por	desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	
celebración	del	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

-	Que	se	remita	por	la	Inspección	Provincial	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	
informe	relativo	a	las	circunstancias	en	que	sobrevino	el	accidente,	trabajo	que	
realizaba	el	accidentado,	salario	que	percibía	y	base	de	cotización,	el	cual	será	
expedido	en	el	plazo	máximo	de	diez	días.	

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	(INSS)	
el	expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones	(Expte.	de	Recargo	de	
Prestaciones:	FMS-2019/	300030.	Accidente	Laboral	de	fecha	12/08/2017	sufrido	
por	el	Sr.	Joaquín	Ruiz	Piqueras),	y	en	su	caso,	informe	de	los	antecedentes	
que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	plazo	de	diez	días	
(Art.	143	LJS).	El	expediente	se	deberá	remitir	completo,	foliado	y,	en	su	caso,	
autentificado	y	acompañado	de	un	índice	de	los	documentos	que	posea.	

Igualmente	deberá	informar	sobre	si	tiene	conocimiento	de	otras	demandas	
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	digo	segundo,	Interrogatorio,	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
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el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo	primero,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	
de	la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Manipulados	
Ecosanfer	SL,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

5027 Despido objetivo individual 468/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	468/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Valentina	Navarro	
López	contra	la	empresa	Selene	Room	SL,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Requerir	nuevamente	a	la	parte	actora	a	fin	de	que	en	el	plazo	de	4	días	
aporte	documento	principal	(carta	de	despido)	en	formato	PDF	con	OCR	que	permita	
obtener	un	archivo	de	un	formato	de	texto	editable	(Anexo	IV5.6	RD	1065/15	de	27	
de	noviembre).

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	11/12/2020	a	las	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	11/12/2020	a	las	12:35	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	 otrosí	 digo	 primero,	 interrogatorio,	 del	 legal	 representante	 de	 la	
mercantil	demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	
de	la	presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	
para	el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	
y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	
caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	
de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	
considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
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personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo	segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	
de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	digo	primero,	documental,	requerir	a	la	mercantil	demandada	a	
través	de	su	representante	legal	para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	
al	juicio	la	documental	solicitada	en	el	mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Selene	Room	SL,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

5028 Seguridad Social 217/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia,	

Hago	saber:

Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	217/2020	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Rubén	Arroba	de	la	Torre	contra	la	empresa	
Rovialsa	Alimentación,	S.L.,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	Instituto	
Nacional	de	la	Seguridad	Social,	Asepeyo,	sobre	seguridad	social,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	18/12/2020	a	las	11:15	horas	
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	
ante	el/la	Magistrado/a.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	causa	
que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	por	
desistido	de	la	demanda,	y	si	se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	
del	acto	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Que	se	remita	por	la	Inspección	Provincial	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	
informe	relativo	a	las	circunstancias	en	que	sobrevino	el	accidente,	trabajo	que	
realizaba	el	accidentado,	salario	que	percibía	y	base	de	cotización,	el	cual	será	
expedido	en	el	plazo	máximo	de	diez	días.	

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	
(INSS	y	Asepeyo)	el	expediente	original	o	copia	del	mismo	o	de	las	actuaciones,	
y	en	su	caso,	informe	de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	
de	la	demanda,	en	el	plazo	de	diez	días	(art.	143	LJS).	El	expediente	se	deberá	
remitir	completo,	foliado	y,	en	su	caso,	autentificado	y	acompañado	de	un	índice	
de	los	documentos	que	posea.	

Igualmente	deberá	informar	sobre	si	tiene	conocimiento	de	otras	demandas	
que	se	refieran	al	mismo	acto	o	actuación.	

-	Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al	otrosí	digo	tercero,	interrogatorio,	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	 legal	 forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	
presente	resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	
el	caso	de	incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	
momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	
juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	
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facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	
comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	 sirva	de	notificación	y	 citación	en	 legal	 forma	a	Rovialsa	
Alimentación,	S,L,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

5029 Despido/ceses en general 161/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	161/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Juan	Pedro	Garrido	Gómez	
contra	la	empresa	Tecnología	de	la	Construcción	y	Obras	Publicas,	S.A.,	Sistemas	
Técnicos	de	Manufactura,	S.L.,	Integración	Audiovisual	y	Component,	S.L.,	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

Se	tiene	por	designado	para	la	defensa	del	demandante	al	letrado	Sr.	David	
Sánchez	Martín,	sin	perjuicio	de	la	ratificación	posterior	en	juicio	del	demandante,	
salvo	que	con	anterioridad	otorgue	poder	en	forma,	conforme	a	lo	previsto	en	el	
art.	80.1	e),	de	la	L.R.J.S.	

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	18/12/2020	a	las	10.45	horas	
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	18/12/2020	a	las	
11:55	horas,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	002	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	digo	tercero,	Interrogatorio,	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demanda,	Integración	Audiovisual	y	Component,	S.L.,	cítese	al	mismo	en	legal	
forma	a	través	de	 la	notificación	de	 la	presente	resolución,	con	el	expreso	
apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	el	caso	de	incomparecencia,	conforme	
al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
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personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo	primero,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	digo	tercero,	documental,	 requerir	a	 la	mercantil	demandada,	
Integración	Audiovisual	y	Component,	S.L.,	a	través	de	su	representante	legal	
para	que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	documental	solicitada	en	el	
mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados,	con	
la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Respecto	de	lo	solicitado	en	el	otrosí	digo	documental	de	la	demanda,	

-	Tecnología	de	la	Construcción	y	Obra	Publica,	aportación	de	Copia	del	
contrato	mercantil	suscrito	para	la	construcción	del	Gran	Casino	de	Murcia	entre	
las	partes	o	Términos	de	la	contratación	mercantil	suscrita	para	la	construcción	
del	Gran	Casino	de	Murcia,	

-	Integración	Audiovisual	y	Component,	S.L.,	Vida	laboral	empresarial	del	
año	2019	y	2020,	paso	a	dar	cuenta	a	S.S.ª	para	que	resuelva	lo	que	proceda	al	
tratarse	de	solicitud	de	un	medio	de	prueba.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Tecnología	de	
La	Construcción	y	Obras	Publicas,	S.A.,	Sistemas	Técnicos	de	Manufactura,	S.L.,	
Integración	Audiovisual	y	Component,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

5030 Procedimiento ordinario 154/2020.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	154/2020	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Joan	Lázaro	Vargas	contra	Global	Sales	Solutions	
Line,	S.L.,	Ilunion	Contact	Center,	S.A.,	Ilunion	Emergencias,	S.A.,	Tissat,	S.A.,	
Dirección	General	de	Seguridad	Ciudadana	y	Emergencias	de	la	Consejería	de	
La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	Cruz	Roja	Española,	Servicios	
de	Telermarketing,	S.A.,	Administración	Concursal	de	Tissat,	S.A.,	Ferrovial	
Servicios,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	10/12/2020	a	las	09:30	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	003,	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/12/2020	a	las	09:40	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	003,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa,	o	de	la	papeleta	de	conciliación	o	de	la	solicitud	de	mediación,	de	no	
haberse	celebrado	en	plazo	legal,	sin	perjuicio	de	resolver	sobre	la	admisión	
y	proceder	al	señalamiento,	deberá	de	acreditar	la	celebración	o	el	intento	del	
expresado	acto	en	el	plazo	de	quince	días,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho	acto	de	conciliación	deberá	presentarse	una	vez	se	celebre	el	mismo	con	
apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	caso	contrario,	quedando	sin	
efecto	el	señalamiento	efectuado.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	primer	otrosí	digo,	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demandada,	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	conforme	al	
art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
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persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	representado/a	
de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LJS,	y	por	
designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cedula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
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procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	quien	
dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación,,	
cuyo	plazo	empezará	a	contar	el	primer	día	hábil	siguiente	al	levantamiento	de	la	
suspensión	del	plazos	que	afecta	a	la	Administración	de	Justicia	conforme	al	Decreto-
ley	463/2020	que	declara	el	estado	de	alarma	con	expresión	de	la	infracción	que	a	
juicio	del	recurrente	contiene	la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	
efectos	suspensivos	con	respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Tissat,	S.A.”,	en	ignorado	
paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

5031 Seguridad Social 478/2019.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	478/2019	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Juan	Montoya	Espín	contra	Servicio	
Murciano	de	Salud	Comunidad	Autónoma	de	Murcia,	Mutua	Universal	MATEP	
n.º	10,	José	María	Alcázar	Robles,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	
Instituto	Nacional	de	Seguridad	Social	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución:

Diligencia de ordenación

Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	Sra.	doña	María	del	Carmen	Rey	Vera

En	Murcia,	a	veintisiete	de	noviembre	de	dos	mil	diecinueve.

Visto	el	estado	de	las	presentes	actuaciones	y	habiéndose	abierto	días	de	
señalamiento	en	la	Agenda	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Tres,	y	teniendo	
en	cuenta	la	materia	de	los	autos,	se	acuerda	dejar	sin	efecto	el	señalamiento	
acordado	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y/o	juicio	para	el	día	
16/03/2021	y	se	señala	para	el	17/11/2020	a	las	10,00	horas	en	la	Sala	001	
para	los	actos	de	conciliación	y	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	10,10	horas	
para	la	celebración	del	juicio	en	la	Sala	003	quedando	citadas	las	partes	con	la	
notificación	de	la	presente.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	ante	el/la	Letrado	de	la	
Administración	de	Justicia	que	dicta	esta	resolución	con	expresión	de	la	infracción	
que	a	juicio	del	recurrente	contiene	la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	
tenga	efectos	suspensivos	con	respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	María	Alcázar	Robles,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

5032 Procedimiento ordinario 164/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	164/2020	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Antonio	Martínez	López	contra	la	empresa	
Taholocar	S.L.,	Fogasa,	sobre	Ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3/12/2020	a	las	09.20	horas	en	
AV.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	
Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	3/12/2020	a	las	09:30,	
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	006	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	 las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	 justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	no	
comparecido	será	tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	impidiendo	la	celebración	
de	los	actos	de	conciliación	y	juicio	la	incomparecencia	del	demandado,	continuando	
el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	digo	tercero,	Interrogatorio,	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demanda,	cítese	al	mismo	en	legal	forma	a	través	de	la	notificación	de	la	presente	
resolución,	con	el	expreso	apercibimiento	de	tenerlo	por	confeso	para	el	caso	de	
incomparecencia,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	
efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	
o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	
través	de	quien	legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	
tal	interrogatorio,	advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	
la	multa	prevista	en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	
comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	
no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	
hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	
que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	
su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	
acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo	primero,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	
de	la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	otrosí	digo	segundo	Prueba	Anticipada	y	otro	digo	tercero,	Documental,	
requerir	a	 la	mercantil	demandada	a	través	de	su	representante	legal	para	
que	aporte	con	la	suficiente	antelación	al	juicio	la	documental	solicitada	en	el	
mismo,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	
oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	
Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	
advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Respecto	a	la	pericial	solicitada,	en	el	otrosí	digo	tercero,	no	cabe	citar	a	los	
peritos	privados	por	el	Servicio,	debiendo	procurar	la	parte	que	lo	propone	su	
asistencia	a	juicio	por	ser	prueba	de	su	interés.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Taholocar,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	10	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

5033 Despido/ceses en general 629/2019.

Doña	María	del	Carmen	Rey	Vera,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Siete	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	629/2019	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	María	Isabel	Montiel	Morcillo	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Gestión	y	Control	de	Lorca,	S.L.,	
Sistemas	de	Control	y	Servicios	Alhambra,	S.L.,	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	
se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	7/10/2020	a	las	09:20	horas	en	
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	7/10/2020	a	las	09:30	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	007,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Se	requiere	a	la	parte	actora	mediante	la	notificación	de	la	presente	que,	no	
acompañándose	a	la	demanda	certificación	del	acto	de	conciliación	o	mediación	
previa,	o	de	la	papeleta	de	conciliación	o	de	la	solicitud	de	mediación,	de	no	
haberse	celebrado	en	plazo	legal,	sin	perjuicio	de	resolver	sobre	la	admisión	
y	proceder	al	señalamiento,	deberá	de	acreditar	la	celebración	o	el	intento	del	
expresado	acto	en	el	plazo	de	quince	días,	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	
la	recepción	de	la	notificación,	y/o	para	que	en	el	caso	de	no	haberse	celebrado	
dicho	acto	de	conciliación	deberá	presentarse	una	vez	se	celebre	el	mismo	con	
apercibimiento	de	archivo	de	las	actuaciones	en	caso	contrario,	quedando	sin	
efecto	el	señalamiento	efectuado.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	 otrosí	 digo,	 Interrogatorio	 del	 legal	 representante	de	 la	mercantil	
demandada,	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	conforme	al	
art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
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advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	digo	2.º,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LJS	
y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	señalados	el	día	07/10/2020,	a	la	mercantil	codemandada	
Sistemas	de	Control	y	Servicios	Alhambra,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	
presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	11	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia

5034 Despido/ceses en general 352/2020.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Letrada	de	 la	Administración	de	
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	352/2020	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Jessica	Martínez	López	contra	
la	empresa	Aceite	Virgen	de	la	Salud	SC,	Ministerio	Fiscal,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21/12/2020	a	las	12:10	horas	
en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	21/12/2020	a	las	
12:20,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	008	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	Segundo	otrosí	digo,	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demandada,	Cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	y	conforme	
al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

En	 cuanto	 a	 la	 documental	 anticipada	 solicitada	 en	 el	 otrosí	 digo,	
especialmente	la	petición	de	grabación	de	cámaras	de	seguridad,	dése	traslado	a	
S.S.ª	a	fin	de	que	resuelva	sobre	la	admisión	de	dicha	prueba.	

En	cuanto	a	la	testifical	solicitada,	se	pone	en	conocimiento	del	actor	que	
corresponde	a	dicha	parte	identificar	a	los	testigos,	concediéndosele	un	plazo	de	
cuatro	dias	y	verificado	que	sea	se	acordará.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	las	mercantiles	demandadas	mediante	
edictos,	en	su	caso,	a	publicar	en	el	BORM.	

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia
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Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	señalado	el	día	21/12/2020,	a	la	mercantil	demandada	Aceite	
Virgen	de	la	Salud	SC,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	10	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia	
De	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia

5035 Despido/ceses en general 151/2020.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Letrada	de	 la	Administración	de	
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	151/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.	Juan	Antonio	Pomares	
Ródenas	contra	Repair	Express	Mobile	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	2/12/2020	a	las	en	Av.	
Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	
la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	2/12/2020	a	las	
11:30,	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	008	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	Primer	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	
de	la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

Al	Segundo	otrosí	digo,	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demandada,	cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente	y	conforme	
al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	Segundo	otrosí	digo,	en	cuanto	al	requerimiento	de	los	documentos	a	
la	mercantil	demandada,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	de	que	
el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	acto	
de	 juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	 los	demandados	para	que	aporten	 los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	las	mercantiles	demandadas	mediante	
edictos,	en	su	caso,	a	publicar	en	el	BORM.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	

NPE: A-230920-5035



Página	21437Número 221 Miércoles, 23 de septiembre de 2020

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El/La	Letrado/a	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	“Repair	Express	Mobile	S.L.”,	
en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	10	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	
de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia

5036 Procedimiento ordinario 166/2020.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Letrada	de	 la	Administración	de	
Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	166/2020	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D./D.ª	Jefferson	José	Vaca	
Jiménez,	Tamara	Jiménez	Martínez,	Diego	Alexandre	Córdova	Becerra,	Ramona	
Superi	Soquere,	Juan	Carlos	Triviño	Andrade,	Leandro	Gino	Huansha	Huertas,	
José	Emiliano	Huansha	Huertas	contra	la	empresa	Colchones	Rama	SL,	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	sobre	Ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	18/11/2020	a	las	10:30	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	18/11/2020	a	las	10:40	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	008,	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	dice	primero,	a	la	documental,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Al	otrosí	dice	primero,	a	la	confesión	judicial,	conforme	al	art.	90.3	LJS,	
sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	
prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	
demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las	 represente	 y	 tenga	 facultades	 para	 responder	 a	 tal	 interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	
causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
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podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	
en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	dice	segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	
de	la	LJS,	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cedula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	
Neutro	Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	
oportunos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	 cuyo	plazo	 empezara	a	 contar	 el	 primer	día	hábil	 siguiente	 al	
levantamiento	de	la	suspensión	de	plazos	que	afecta	a	la	Administración	de	
Justicia	conforme	al	Decreto-ley	463/2020	que	declara	el	estado	de	alarma,	
sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	respecto	a	la	
resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Colchones	Rama	SL,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia

5037 Despido objetivo individual 206/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	206/2020	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Olga	Faura	Carrión	contra	la	
empresa	Yaiza	Montoya	Conesa,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	13/11/2020	a	las	10:30	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	13/11/2020	a	las	10:40	
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	007,	para	la	celebración	del	acto	de	
juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente	a	la	parte	demandada	que	su	incomparecencia	a	los	referidos	actos	no	
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	Primer	otrosí	digo,	Interrogatorio	del	legal	representante	de	la	mercantil	
demandada,	Cítesele	en	legal	forma	con	la	notificación	de	la	presente,	conforme	
al	art.	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y	admitir	 la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	
saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente	las	represente	y	tenga	facultades	para	responder	a	tal	interrogatorio,	
advirtiéndole	que	en	caso	de	no	comparecer	podrá	imponérsele	la	multa	prevista	
en	el	art.	292.4	de	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	
justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán	considerarse	reconocidos	como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.
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Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte	interesada	podrá	proponer	la	persona	que	deba	someterse	al	interrogatorio	
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en	nombre	del	 empresario,	 cuando	 sea	persona	 jurídica	privada,	 bajo	 la	
responsabilidad	de	éste,	como	administradores,	gerentes	o	directivos,	solamente	
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o	como	complemento	del	interrogatorio	del	representante	legal,	salvo	que,	en	
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	Segundo	otrosí	digo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	
la	LJS.	

Al	Primer	otrosí	digo,	Documental,	en	cuanto	al	 requerimiento	de	 los	
documentos	a	la	mercantil	demandada,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	
perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	
sea	el	acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	
los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	cuanto	a	la	solicitud	de	la	Vida	Laboral	de	la	empresa,	Paso	a	dar	cuenta	
a	S.S.ª	para	que	resuelva	lo	que	proceda	al	tratarse	de	la	admisión	de	un	medio	
de	prueba.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.

Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
Judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	de	las	mercantiles	demandadas	mediante	
edictos,	en	su	caso,	a	publicar	en	el	BORM.	

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
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válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	señalados	el	día	13/11/2020,	a	la	demandada	Yaiza	Montoya	
Conesa,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio	Común	Procesal	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	
de	Murcia
De	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia

5038 Procedimiento ordinario 279/2020.

Doña	Ana	María	Ortiz	Gervasi,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Nueve	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	279/2020	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Kyursat	Sali	Mustafa	contra	la	empresa	
Transportes	C.J.	Mur,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	11/12/2020	a	las	10:10	horas	
en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Letrado	
de	la	Administración	de	Justicia	y,	en	caso	de	no	avenencia,	el	día	11/12/2020	a	las	
10:20,	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	007	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no	 comparecido	 será	 tenido	por	desistido	de	su	demanda,	no	 impidiendo	
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado,	continuando	el	procedimiento,	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados:

Al	otrosí	digo,	más	documental,	conforme	al	art.	90.2	de	la	LJS,	sin	perjuicio	
de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	y	admitir	la	prueba	sea	el	
acto	de	juicio	(art	87	LJS).	Requiérase	a	los	demandados	para	que	aporten	los	
documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada	(art.	94	LJS).

Al	otrosí	digo	segundo,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	
art.	21.2	de	la	LJS	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	
de	la	LJS.	

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	
de	juicio,	art.	87	de	la	LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cedula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio	de	parte	y	el	requerimiento	acordado	para	aportar	documentos.	

Fórmese	legajo	documental	que	contenga	los	documentos	originales	que	
dimanen	de	este	procedimiento,	los	que	puedan	aportar	las	partes,	así	como	los	
que	se	originen	como	consecuencia	del	libramiento	de	comunicaciones	con	estas.	
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Recábese	información	de	situación	de	empresa	a	través	de	la	base	de	datos	
que	este	Servicio	tiene	abierta	en	el	Registro	Mercantil,	a	través	del	Punto	Neutro	
judicial,	cuyo	resultado	se	integrará	en	las	actuaciones	a	los	efectos	oportunos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo,	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

El	Letrado	de	la	Administración	de	Justicia.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	los	actos	de	
conciliación	y	juicio	señalados	el	día	11/12/2020,	a	la	mercantil	demandada	
Transportes	C.J.	MUR,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	14	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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III. Administración de Justicia

De	lo	Social	número	Uno	de	Almería

5039 Despido/ceses en general 1.658/2019.

Procedimiento:	Despidos/ceses	en	general	1.658/2019

Negociado:	T2

N.I.G.:	0401344420190006626

De:	Ait	El	Hadri	Abdelhadi

Contra:	Rosell	Requena,	Melania

En	virtud	de	resolución	dictada	en	esta	fecha	por	el	Ilmo.	Sr.	Diego	Zafra	
Mata,	Magistrado	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Uno	de	Almería,	en	los	autos	
número	1.658/2019	seguidos	a	instancias	de	Ait	El	Hadri	Abdelhadi	contra	Rosell	
Requena	Melania	sobre	despidos/ceses	en	general,	se	ha	acordado	citar	a	Rosell	
Requena	Melania	como	parte	demandada,	por	tener	ignorado	paradero,	para	que	
comparezca	el	día	27	de	enero	de	2022	a	las	10:30	horas,	para	asistir	a	los	actos	
de	conciliación	o	juicio	que	tendrán	lugar	debiendo	comparecer	personalmente,	
o	por	personal	que	esté	legalmente	apoderado,	y	con	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	se	
suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	Poniéndose	en	conocimiento	de	
dicha	parte	que	tiene	a	su	disposición	en	la	Secretaría	de	este	Juzgado	copia	del	
escrito	de	demanda	presentado.	

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Rosell	Requena	Melania	para	 los	actos	de	
conciliación	o	juicio,	se	expide	la	presente	cédula	de	citación	para	su	publicación	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	y	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Almería,	17	de	agosto	de	2020.—El/la	Letrado/a	de	la	Administración	
de	Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De	lo	Social	número	Dos	de	Valencia

5040 Despido/ceses en general 140/2020.

Doña	Milagros	Burillo	Orrico,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	
Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	de	los	de	Valencia.

Hago	saber:	Que	en	este	Juzgado,	se	siguen	autos	despidos/ceses	en	
general	140/2020	a	instancias	de	Rubén	Muñoz	Bonet	contra	Logística	Evacamp,	S.L.	
en	el	que,	por	medio	del	presente	se	cita	a	Logística	Evacamp,	S.L.,	quien	se	
halla	en	ignorado	paradero	para	que	comparezca	ante	este	Juzgado	de	lo	Social,	
sito	en	Avda.	Profesor	López	Piñero,	n.º	14,	46013	Valencia,	al	objeto	de	celebrar	
acto	de	conciliación	y,	en	su	caso,	juicio,	el	día	01/10/2020	a	las	11.30	horas,	con	
advertencia	de	que	el	juicio	no	se	suspenderá	por	la	incomparecencia	injustificada	
de	las	partes.

Asimismo,	deberá	efectuarse	la	publicación	del	presente	edicto	debiendo	
mediar	un	mínimo	de	diez	días	entre	la	citación	y	la	efectiva	celebración	de	
dichos	actos,	salvo	en	los	supuestos	en	que	la	Ley	disponga	otro	distinto	y	en	los	
supuestos	de	nuevo	señalamiento	después	de	una	suspensión,	según	lo	dispuesto	
en	el	art.	82.1	de	la	L.R.J.S.

Igualmente	se	le	advierte	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	en	estrados,	
salvo	las	que	deban	revestir	forma	de	auto	o	sentencia	o	se	trate	de	emplazamiento.

En	Valencia,	4	de	septiembre	de	2020.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.
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IV. Administración Local

Abarán

5041 Anuncio de aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del 
régimen aplicable a vehículos abandonados, recogida, retirada, 
depósito e inmovilización de vehículos y su tratamiento como 
residuos.

Con	fecha	26	de	junio	de	2020	fue	aprobada	inicialmente	por	el	Ayuntamiento	
Pleno	la	Ordenanza	reguladora	del	régimen	aplicable	a	vehículos	abandonados,	
recogida,	retirada,	depósito	e	inmovilización	de	vehículos	y	su	tratamiento	como	
residuos,	sin	que	se	hayan	producido	alegaciones	en	el	periodo	de	información	
pública,	por	que	queda	aprobada	definitivamente	con	el	siguiente	texto:

“Exposición de motivos

La	Ley	7/1985,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	incluye	dentro	de	
las	competencias	municipales	la	materia	referente	a	la	recogida	y	tratamiento	de	
residuos	estableciéndolo	como	servicio	obligatorio.

La	Ley	11/1999,	de	21	de	abril,	de	modificación	de	la	Ley	7/1985,	de	2	
de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	y	otras	medidas	para	el	
desarrollo	del	Gobierno	Local	en	materia	de	tráfico,	circulación	de	vehículos	a	
motor	y	seguridad	vial,	en	su	artículo	2,	recoge	un	añadido	al	artículo	86	del	
Real	Decreto	Legislativo	339/1990,	de	2	de	marzo,	que	aprueba	el	 texto	
articulado	de	la	Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	
Vial,	especificando	aquellos	casos	en	que	se	puede	presumir	racionalmente	
el	abandono	de	un	vehículo	determinando,	tras	una	serie	de	advertencias	y	
requerimientos	a	sus	titulares,	y	llevar	a	cabo	el	tratamiento	residual	de	los	
vehículos.

La	Ley	22/2011,	de	28	de	 julio,	de	Residuos	y	Suelos	Contaminados,	
considera	como	residuo	doméstico	los	vehículos	abandonados	y	atribuye	a	las	
Entidades	Locales	la	competencia	para	la	gestión	de	los	residuos	domésticos,	
considerando	como	servicio	obligatorio	“…	la	recogida,	el	transporte	y,	al	menos,	
la	eliminación	de	los	residuos	domésticos,	en	la	forma	en	que	establezcan	las	
respectivas	ordenanzas”.

La	presente	ordenanza	se	aprueba	dentro	de	las	competencias	municipales	
y	exclusivamente	para	el	 término	municipal	de	Abarán,	al	 amparo	de	 los	
establecido	en	la	disposición	transitoria	segunda	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	
julio,	de	Residuos	y	Suelos	Contaminados,	quedando	sometidas	a	las	leyes	y	
disposiciones	de	rango	superior	a	las	que	en	todo	caso	complementará	pero	
nunca	sustituirá,	quedando	sin	efecto	la	parte	de	esta	ordenanza	que	pudiera	
contradecir	lo	señalado	por	las	mismas.

Con	 la	 aprobación	 de	 la	 presente	 ordenanza	 se	 pretende	 impedir	 la	
permanencia	indefinida	en	las	calles	de	vehículos	inservibles	o	abandonados,	lo	
que	implica	una	evidente	disminución	de	las	posibilidades	normales	de	utilización	
de	las	vías	públicas	y	el	perjuicio	medioambiental	que	se	pudiera	generar	así	
como	el	posible	peligro	para	el	resto	de	usuarios	de	la	vía	pública.	Esto	se	llevará	
a	cabo	con	respecto	a	los	mismos	siempre	que	de	sus	signos	externos,	tiempo	de	
estacionamiento	y	otras	circunstancias,	pudiera	deducirse	su	abandono.
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Las	actuaciones	previstas	en	los	artículos	siguientes	se	ejecutarán	igualmente	
con	respecto	a	los	vehículos	depositados	por	las	demás	causas	que	señalan	las	
normas	sobre	circulación	de	vehículos	a	motor	y	seguridad	vial.

Título I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

El	objeto	de	la	presente	ordenanza	es	la	regulación	del	régimen	aplicable	
a	 los	vehículos	abandonados	en	 la	vía	pública,	particularmente	en	cuanto	
a	su	 localización,	denuncia,	procedimiento	para	su	retirada	y,	en	su	caso,	
el	tratamiento	como	residuo	doméstico,	todo	ello	conforme	al	Real	Decreto	
Legislativo	6/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	
la	Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	Vial.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

1.	Esta	ordenanza	se	aplicará	en	todas	las	vías	públicas

del	término	municipal	de	Abarán,	en	los	terrenos	adyacentes	de	dominio	
público,	así	como	en	los	terrenos	adyacentes	de	dominio	privado	utilizados	por	
una	colectividad	indeterminada	de	usuarios	en	los	que	se	encuentren	vehículos	
que,	objetiva	y	racionalmente,	hagan	presumir	por	sus	signos	externos	que	están	
abandonados	o	puedan	ser	considerados	como	residuo	doméstico.

2.	A	los	efectos	procedentes	se	excluyen	los	terrenos	públicos	o	privados	que	
estén	destinados	a	depósito	de	vehículos	para	desguace	al	final	de	su	vida	útil.	
En	ningún	caso	será	de	aplicación	la	presente	ordenanza	a	aquellos	vehículos	que	
se	hallen	incursos	en	procedimientos	judiciales,	ya	sean	derivados	de	hechos	de	
tráfico	o	de	cualquier	otra	índole.

3.	Se	prohíbe	el	abandono	de	vehículos	fuera	de	uso	o	en	las	condiciones	
fijadas	en	la	presente	ordenanza.

4.	Serán	responsables	de	los	vehículos	abandonados	sus	propietarios.

Título II

Vehículos abandonados y vehículos residuos sólidos

Artículo 3.- Definiciones.

1.	Se	considera	que	un	vehículo	está	abandonado	si:

a.	Cuando	hayan	transcurrido	más	de	dos	meses	desde	que	el	vehículo	fuera	
inmovilizado	o	retirado	de	la	vía	pública	y	depositado	por	la	Administración	y	su	
titular	no	hubiera	formulado	alegaciones.

b.	Cuando	permanezca	estacionado	por	un	período	superior	a	un	mes	en	el	
mismo	lugar	y	presente	desperfectos	que	hagan	imposible	su	desplazamiento	por	
sus	propios	medios	o	le	falten	las	placas	de	matrícula.

c.	Cuando	recogido	un	vehículo	como	consecuencia	de	avería	o	accidente	del	
mismo	en	un	recinto	privado	su	titular	no	lo	hubiese	retirado	en	el	plazo	de	dos	
meses.

d.	Cuando	consultada	la	Base	de	Datos	de	la	DGT	el	vehículo	figure	en	la	
misma	en	“situación	de	baja”.

2.	Se	considerará	un	vehículo	como	residuo	doméstico	cuando,	teniendo	
placas	de	matrícula	y	no	figurando	de	baja,	por	su	estado	pueda	suponer	un	
peligro	para	el	resto	de	los	usuarios	de	la	vía.
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3.	En	los	casos	contemplados	en	los	apartados	1.c)	y	1.d),	así	como	en	el	
apartado	2,	se	procederá	a	la	inmediata	retirada	del	vehículo	de	la	vía	pública	y	a	
su	trasladado	al	Depósito	Municipal	de	Vehículos	o	a	las	instalaciones	destinadas	
al	efecto.

En	el	supuesto	contemplado	en	los	apartados	1.b),	se	requerirá	a	este	
para	que	en	el	plazo	de	quince	días	retire	el	vehículo	de	la	vía	pública	con	la	
advertencia	de	que,	en	caso	contrario,	se	procederá	a	la	retirada	del	vehículo	
al	Depósito	Municipal	y	dando	continuación	al	expediente	para	su	posterior	
tratamiento	como	residuo	doméstico.

Artículo 4.- Servicio de retirada.

1.	Los	vehículos	abandonados	y	los	vehículos	residuos	domésticos	serán	
retirados,	cuando	proceda,	por	el	servicio	municipal	o	empresa	adjudicataria	del	
servicio	de	grúa	siendo	trasladados	hasta	el	Depósito	Municipal	de	Vehículos	o	a	
las	instalaciones	destinadas	al	efecto.

2.	Las	tasas	correspondientes	al	traslado	y	permanencia	en	el	depósito	
corresponderán	al	titular	del	vehículo	y	se	devengarán	según	lo	dispuesto	en	
la	ordenanza	fiscal	sobre	retirada	de	vehículos	de	las	vías	públicas,	así	como	
cualquier	objeto	pesado	o	voluminoso	que	perturbe	la	fluidez	de	la	circulación	
rodada	o	de	peatones	del	municipio	de	Abarán.

Título III

Procedimiento para la retirada de vehículos abandonados en la vía 
pública

Artículo 5.- Localización del vehículo.

1.	Cuando	cualquier	agente	perteneciente	al	Cuerpo	de	Policía	Local	de	
Abarán	localice	un	vehículo	que,	por	sus	síntomas	externos,	haga	presumir	
objetivamente	 su	estado	de	abandono,	 o	 sea	 requerido	por	particulares,	
procederá	a	levantar	la	correspondiente	acta	y	en	la	misma	se	consignarán	
los	datos	del	vehículo,	titular	del	mismo,	ubicación	del	lugar	donde	se	halle	
estacionado,	así	como	la	fecha	y	hora	de	detección,	añadiendo	fotografías,	y	se	
hará	constar	detalladamente	todos	los	desperfectos	que	presente	el	vehículo.

Artículo 6.- Notificación al titular.

Levantada	el	acta,	se	dictará	resolución	que	será	notificada	por	cualquiera	de	
los	medios	establecidos	en	la	Ley	39/15	de	Procedimiento	Administrativo	Común	
al	titular	del	vehículo,	para	que	proceda	de	forma	voluntaria	a	la	retirada	del	
mismo	o	subsanación	del	estado	de	abandono	en	el	plazo	de	quince	días.

Artículo 7.- Retirada cautelar del vehículo.

1.	Transcurrido	quince	días	desde	 la	notificación	referida	en	el	artículo	
anterior,	y	en	caso	de	que	el	vehículo	siga	en	el	mismo	lugar,	se	procederá	a	
la	retirada	cautelar	del	vehículo	de	la	vía	pública	y	se	trasladará	al	Depósito	
Municipal	o	a	las	instalaciones	destinadas	al	efecto.	En	este	caso	se	denunciará	
el	hecho	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	15	de	la	presente	ordenanza	y	
será	de	aplicación	lo	establecido	en	el	artículo	4.2	de	esta	ordenanza,	siendo	
notificado	al	titular	en	las	24	horas	posteriores	desde	su	retirada.

Para	ello	por	parte	de	la	Alcaldía	se	dictará	Decreto	con	la	Orden	de	retirada	
del	vehículo	y	depósito	del	mismo	en	las	instalaciones	destinadas	al	efecto.

2.	El	servicio	de	grúa,	una	vez	tenga	orden	de	retirada,	en	el	plazo	máximo	
de	cinco	días	naturales	procederá	al	traslado	del	vehículo	al	Depósito	Municipal	
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o	a	las	instalaciones	destinadas	al	efecto,	colocando	un	adhesivo	en	el	borde	de	
la	calzada	del	lugar	de	estacionamiento	del	vehículo	retirado,	haciendo	constar	la	
matrícula	y	fecha	de	retirada.

Artículo 8.- Consideración del titular.

Una	vez	ha	tenido	entrada	un	vehículo	abandonado	en	el	Depósito	Municipal	
o	en	las	instalaciones	destinadas	al	efecto,	se	valorará	si	su	titular	es	desconocido	
o	conocido:

1.	Se	considerará	que	tiene	el	carácter	desconocido	cuando	el	vehículo	no	
pueda	ser	identificado	por	ningún	medio,	en	cuyo	caso,	el	vehículo	se	tratará	
directamente	como	residuo	doméstico	y	se	entregará	al	Centro	Autorizado	de	
Tratamiento	para	su	tratamiento	residual	según	lo	dispuesto	en	el	artículo	15.

2.	En	el	caso	de	que	el	titular	fuera	conocido:

a.	Se	le	ofrecerá	un	plazo	de	audiencia	de	diez	días	a	fin	de	que	alegue	lo	
que	tenga	por	conveniente,	lo	que	dará	lugar	a	resolución	motivada,	y,	en	su	
caso,	se	haga	cargo	del	vehículo	previo	abono	de	los	gastos	que	haya	ocasionado	
y	las	tasas	correspondientes	de	traslado	y	permanencia	en	el	depósito.

b.	Si	transcurrido	el	plazo	anterior	no	hubiese	presentado	alegaciones,	se	
continuará	el	procedimiento,	el	cual	finalizará	con	el	tratamiento	residual	del	
vehículo	por	el	Centro	Autorizado	de	Tratamiento,	salvo	que	el	titular	del	vehículo	
se	haga	cargo	de	los	gastos	ocasionados	y	tasas	correspondientes	antes	de	la	
entrega	del	vehículo	al	Centro	Autorizado	de	Tratamientos,	no	quedando	exento	
de	las	denuncias	que	se	hayan	formulado.

Las	notificaciones	a	los	titulares	de	los	vehículos	se	llevarán	a	cabo	en	la	
forma	establecida	en	 la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.

Artículo 9.- Traslado del vehículo por motivos de urgencia.

Cuando	iniciado	el	expediente	de	abandono	de	un	vehículo,	este	deba	ser	
trasladado	por	motivos	de	urgencia	(fiestas	populares,	obras,	etcétera),	el	
expediente	seguirá	su	curso	normal,	debiendo	únicamente	hacerse	constar	en	el	
mismo	el	cambio	de	ubicación	del	vehículo.

Título IV

Procedimiento para la retirada de vehículos residuos domésticos

Artículo 10.- Destrucción y descontaminación del vehículo.

1.	En	el	supuesto	previsto	en	el	apartado	1,	párrafo	c),	el	propietario	
o	responsable	del	lugar	o	recinto	o	el	Ayuntamiento	de	Abarán	solicitará	a	la	
Jefatura	Provincial	de	Tráfico	la	baja	permanente	del	vehículo	antes	de	proceder	
al	tratamiento	residual	del	vehículo.	A	estos	efectos	deberá	aportar	un	informe	de	
la	Policía	Local	que	acredite	haber	solicitado	al	titular	del	vehículo	la	retirada	de	
su	recinto,	así	como	un	informe	de	la	Recaudación	Municipal	que	acredite	la	falta	
de	abono	de	tasas.	

2.	Una	vez	la	Jefatura	Provincial	de	Tráfico	haga	efectiva	y	comunique	la	
baja	del	vehículo,	el	Ayuntamiento	de	Abarán	lo	calificará	como	residuo	sólido	
urbano	al	constar	la	baja	definitiva	en	el	registro	de	vehículos,	siendo	puesto	en	
conocimiento	de	la	Policía	Local	y	del	titular.
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Artículo 11.- Procedimiento.

Transcurrido	los	plazos	señalados	en	el	artículo	10.1.	a)	y	b)	de	la	presente	
Ordenanza	sin	que	se	recupere	el	vehículo	por	su	propietario	se	deberá:

1.	Emitirse	informe	en	este	sentido	por	la	Policía	Local.	Asimismo	se	deberá	
emitir	informe	por	Recaudación	Municipal	sobre	la	falta	de	abono	de	tasas.

2.	Por	parte	de	la	Alcaldía	se	dictará	Decreto	en	el	que	se	interesará	a	la	
Jefatura	Provincial	de	tráfico	la	baja	del	vehículo.

3.	Una	vez	la	Jefatura	Provincial	de	Tráfico	haga	efectiva	y	comunique	la	baja	
del	vehículo	o	imposibilidad	de	la	misma	por	embargo	judicial	o	por	cualquier	
otra	causa,	en	el	primer	caso,	la	Alcaldía	dictará	Decreto	calificando	como	residuo	
sólido	urbano	ordenando,	el	traslado	del	vehículo	a	un	Centro	Autorizado	de	
Tratamiento,	comunicándoselo	a	la	Policía.

Artículo 12.- Sustitución de la destrucción del vehículo.

Finalizado	el	expediente	y	en	el	supuesto	en	que	el	Ayuntamiento	decidiera	la	
conservación	del	vehículo,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	106.3	del	
Real	Decreto	Legislativo	6/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	
Vial,	el	Alcalde	o	autoridad	correspondiente	por	delegación,	podrán	acordar	la	
sustitución	de	la	destrucción	del	vehículo	por	su	adjudicación	a	los	servicios	de	
vigilancia	y	control	del	tráfico	de	la	Policía	Local	en	el	término	municipal.

Título V

Renuncia a la titularidad

Artículo 13.- Renuncia a la titularidad.

Los	titulares	de	vehículos	abandonados	podrán	renunciar	a	la	propiedad	del	
mismo	a	favor	del	Ayuntamiento	de	Abarán,	para	que	se	proceda	a	darlo	de	baja,	
en	cualquier	fase	del	expediente.	El	hecho	de	la	cesión	no	anulará	los	gastos	
ocasionados	hasta	el	momento,	ni	las	denuncias,	ni	demás	deudas	pendientes.

Artículo 14.- Cesión del vehículo.

1.	Una	vez	cedido	el	vehículo,	el	titular	entregará	aquella	documentación	
personal	y	del	vehículo	que	se	requiera	y,	en	caso	de	carecer	de	la	misma,	se	
requerirán	los	documentos	necesarios	para	poder	llevar	a	cabo	el	trámite,	así	
como	el	acta	de	cesión	correspondiente.

2.	Por	parte	de	la	Administración,	una	vez	cedido,	y	tan	pronto	como	la	
documentación	llegue	a	la	unidad	administrativa,	se	procederá	a	darlo	de	baja	
en	Tráfico,	procediéndose	a	su	destrucción	y	compactado	o	adjudicación	a	los	
servicios	de	vigilancia	del	tráfico	de	la	Policía	Local,	según	determine	la	autoridad	
competente.

Título VI

Infracciones y sanciones

Artículo 15.- Infracciones y sanciones.

Son	constitutivos	de	infracción	y	podrán	ser	sancionadas	con	multas	de	hasta	
45.000	euros	los	hechos	descritos	en	el	artículo	3	de	esta	ordenanza,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	en	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	Residuos	y	Suelos	
Contaminados,	y	se	tramitarán	conforme	a	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.”

En	Abarán,	a	9	Septiembre	de	2020.—El	Alcalde,	Jesús	Gómez	Montiel.
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IV. Administración Local

Abarán

5042 Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del 
estacionamiento en zona azul en la ciudad de Abarán.

Con	fecha	26	de	junio	de	2020	fue	aprobada	inicialmente	por	el	Ayuntamiento	
Pleno	la	ordenanza	reguladora	del	régimen	aplicable	a	vehículos	abandonados,	
recogida,	retirada,	depósito	e	inmovilización	de	vehículos	y	su	tratamiento	como	
residuos,	sin	que	se	hayan	producido	alegaciones	en	el	periodo	de	información	
pública,	por	que	queda	aprobada	definitivamente	con	el	siguiente	texto:

“El	Ayuntamiento	de	Abarán,	al	amparo	de	lo	que	se	establece	en	el	RDL	
6/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	a	Ley	
sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	Vial	y	el	Reglamento	
general	de	circulación,	aprueba	la	siguiente	ordenanza:	

Objeto 

Artículo 1.	Esta	ordenanza	tiene	por	objeto	ayudar	a	ordenar	y	mejorar	el	
tráfico	mediante	la	limitación	funcional,	especial	y	temporal	del	estacionamiento	
de	vehículos	en	ciertas	vías	públicas,	así	como	el	establecimiento	de	medidas	
para	garantizar	su	cumplimiento.	

Vías azules 

Artículo 2.	Son	vías	azules	las	que	así	designe	el	Ayuntamiento	en	atención	
a	sus	especiales	características.	

Se	designan	como	vías	azules	las	siguientes:	

-	Avenida	del	Río	Segura.

-	Avenida	del	Jarral.

Artículo 3.	 El	 horario	 que	 se	 establece	 para	 el	 funcionamiento	 del	
estacionamiento	limitado	regulado	por	esta	ordenanza	es	de	11:00	a	20:00	
horas,	los	sábados	y	domingos	de	los	meses	de	julio	y	agosto.

Artículo 4.	La	tasa	por	aparcamiento	en	zona	azul	será	dos	euros	cualquiera	
que	sea	el	tiempo	de	uso.

Artículo 5.	Quedan	excluidos	de	la	limitación	del	tiempo	de	estacionamiento	
y	del	pago	del	precio	público	correspondiente:	

a)	Los	ciclomotores	y	las	bicicletas.	

b)	Los	taxis,	cuando	el	conductor	esté	presente.	

c)	Los	vehículos	en	servicio	oficial	debidamente	identificados,	propiedad	de	
organismos	del	estado,	provincia,	municipio	o	entidades	autónomas	que	estén	
destinados	directa	y	exclusivamente	a	la	prestación	de	los	servicios.	

d)	 Los	 vehículos	 destinados	 a	 la	 asistencia	 sanitaria	 debidamente	
identificados.	

e)	Los	vehículos	propiedad	de	discapacitados	cuando	los	conduzcan	sus	
titulares	y	estén	en	posesión	de	la	correspondiente	autorización	especial	que	
expida	el	órgano	competente	del	ayuntamiento.	
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f)	Cualquiera	otro	vehículo,	cuando,	previamente	a	 la	autorización	del	
oportuno	expediente,	se	acredite	 la	necesidad	de	acogerse	a	este	régimen	
excepcional	y	así	se	autorice.	

Tiques 

Artículo 6.	Para	utilizar	los	estacionamientos	ubicados	en	las	vías	azules,	
deben	cumplirse	las	siguientes	normas:	

a)	Exhibir	en	la	parte	interior	del	parabrisas	el	tique	de	estacionamiento	de	
forma	totalmente	visible	desde	el	exterior.	

b)	Los	tiques	deberán	adquirirse	en	la	piscina	cubierta	municipal.

Tarjetas de residentes 

Artículo 7.	Los	poseedores	de	tarjetas	de	residente,	estarán	exentos	del	
abono	de	la	tasa	correspondiente.	

Artículo 8.	La	alcaldía	otorgará,	después	de	 la	 instrucción	previa	del	
expediente,	tarjetas	de	residentes	con	validez	de	un	año,	para	los	vehículos	que	
reúnan	los	siguientes	requisitos:	

a)	Ser	usuario	de	algún	huerto	colindante	con	la	zona	azul.	

b)	Estar	al	corriente	en	el	pago	del	impuesto	con	el	Ayuntamiento.	

Las	circunstancias	anteriores	deberán	ser	acreditadas	por	el	interesado	en	su	solicitud.

Se	otorgará	solo	una	tarjeta	por	vehículo	y	deberá	exhibirse	en	el	parabrisas	
del mismo.

Infracciones	y	sanciones.

Artículo 9.	Se	consideran	infracciones:

–	Estacionar	sin	tique	de	aparcamiento.	

–	Rebasar	el	horario	de	permanencia	autorizado	por	el	tique	de	estacionamiento.	

–	No	colocar	muy	visible	el	tique	correspondiente.	

–	Estacionar	sucesivamente	en	la	misma	calle	una	vez	finalizado	el	período	
máximo	de	estacionamiento.

–	El	uso	de	tiques	o	tarjetas	falsificadas	o	manipuladas.	

–	No	coincidir	la	matrícula	del	vehículo	con	la	que	figura	en	la	tarjeta.

Artículo 10.	 Las	 infracciones	se	sancionarán	al	amparo	de	 lo	que	se	
establece	en	el	RDL	6/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	a	Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	
Vial	en	su	título	y	otras	disposiciones	legales.	

Artículo 11.	Retirada	del	vehículo.

a)	Las	infracciones	tipificadas	en	el	artículo	anterior,	al	constituir	entorpecimiento	
y	un	grave	obstáculo	para	la	ordenación	y	mejora	del	tráfico	y	estacionamiento,	
determinarán	por	sí	mismas	que	la	autoridad	municipal	proceda	a	recuperar	
la	libre	disponibilidad	del	espacio	público	indebidamente	ocupado,	retirando	el	
correspondiente	vehículo	y	transportándolo	al	lugar	preparado	a	este	efecto	para	su	
depósito,	con	independencia	de	la	sanción	económica	que	se	imponga	en	base	a	la	
normativa	de	Trafico.	

Asimismo,	 se	 procederá	 a	 la	 retirada	 del	 vehículo	 en	 los	 supuestos	
establecidos	en	el	RDL	6/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	a	Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	
Vial	y	los	artículos	correspondientes	del	Reglamento	general	de	circulación.	
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En	aquellos	vehículos	que	tengan	tiques	de	estacionamiento	la	grúa	actuará	
una	vez	haya	transcurrido	el	tiempo	durante	el	que	se	haya	podido	obtener	el	
tique	de	anulación	de	la	denuncia.	

b)	La	prestación	del	servicio	de	retirada	del	vehículo	de	la	vía	pública,	así	
como	su	estancia	en	los	lugares	referidos	en	el	apartado	anterior,	generará	
las	tasas	previstas	en	la	ordenanza	fiscal	correspondiente	que	deberán	ser	
satisfechas	antes	de	la	devolución	del	vehículo.	

c)	Se	podrán	obtener	tiques	de	anulación	de	denuncia	cuando	el	tiempo	de	
estacionamiento	real	haya	excedido	del	autorizado	en	el	tique,	siempre	y	cuando	
el	exceso	no	sea	superior	a	30	minutos.	El	tiquet	de	anulación	tendrá	un	costo	el	
doble	del	normal.	

Disposiciones adicionales 

Primera.	Por	acuerdo	del	Plenario,	sin	necesidad	de	sujetarse	a	los	trámites	
correspondientes	a	la	modificación	de	ordenanzas,	con	los	oportunos	y	previos	
informes	técnicos,	podrán	modificarse	las	vías	en	régimen	de	zona	azul,	así	como,	
los	días	y	las	horas	en	los	que	regirá	el	estacionamiento	limitado	para	cualquiera	
de	las	vías	ya	determinadas.”

En	Abarán,	9	septiembre	de	2020.—El	Alcalde,	Jesús	Gómez	Montiel.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

5043 Anuncio de licitación del contrato de autorización demanial para 
el uso de las instalaciones del Centro Cultural Infanta Elena del 
Ayuntamiento de Alcantarilla.

1.- Entidad adjudicadora.

a)	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Alcantarilla.

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Área	de	Contratación	

c)	Obtención	de	documentación	e	información:

1.	Dependencia:	Contratación

2.	Domicilio.	Plaza	de	San	Pedro,	n.º	1

3.	Localidad	y	Código	Postal.	Alcantarilla	–	30820

4.	Teléfono.	968	89	82	00

5.	Correo	electrónico:	contratacion@ayto-alcantarilla.es

6.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante.

www.alcantarilla.es

7.	Fecha	límite	de	obtención	de	documentación	e	información.	Último	día	del	
plazo	de	presentación	de	ofertas.

d)	Número	de	expediente:	8848/2020

2.- Objeto del contrato.

a)	Tipo.	Autorización	Demanial

b)	Descripción.	Autorización	Demanial	para	el	Uso	de	las	Instalaciones	del	
Centro	Cultural	Infanta	Elena	del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	

c)	Duración	de	la	autorización:	Un	año.

d)	Admisión	de	prórroga.	Sí,	dos	prórrogas	de	Un	año	de	duración	cada	una.

3.- Tramitación y procedimiento.

a)	Tramitación:	Ordinaria

b)	Procedimiento:	Abierto	Simplificado	Abreviado

c)	Criterios	de	adjudicación.	Establecidos	en	la	cláusula	14	del	Pliego	de	
Cláusulas	Administrativas	Particulares.

4.- Canon de la concesión.

Canon	mínimo	anual	de	1.000	euros.

5.- Garantías exigidas.

a)	Provisional:	No	se	exige.

b)	Definitiva:	No	se	exige.

6.- Requisitos específicos del contratista.

Los	que	señalan	las	cláusulas	10	y	18	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.
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7.- Presentación de ofertas.

a)	Fecha	límite	de	presentación:	Hasta	las	18´00	horas	del	día	en	que	finalice	
el	plazo	de	treinta	días	naturales,	contados	desde	el	siguiente	a	la	fecha	de	
publicación	del	anuncio	de	licitación,	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial.	de	la	
Región	de	Murcia	y	en	el	Perfil	del	Contratante	del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla.
(caso	de	finalizar	el	plazo	en	sábado	o	festivo	pasará	al	siguiente	día	hábil).

b)	Modalidad	de	presentación:	Electrónica

c)	 Lugar	 de	 presentación:	 A	 través	 de	 la	 plataforma	 electrónica	 del	
Ayuntamiento	de	Alcantarilla:	

https://www.alcantarilla.es

8.- Apertura de ofertas.

Por	la	Mesa	de	Contratación	una	vez	finalizado	el	plazo	de	presentación	de	
las	solicitudes.

9.- Gastos de anuncios:

Correrán	por	cuenta	del	adjudicatario.

En	Alcantarilla,	7	de	agosto	de	2020.—El	Alcalde,	Joaquín	Buendía	Gómez.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

5044 Decreto 3290/2020 sobre nombramiento de personal eventual.

Don	Joaquín	Buendía	Gómez,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	en	
virtud	de	las	competencias	que	me	vienen	otorgadas	por	la	legislación	de	régimen	
local,

Visto	el	acuerdo	adoptado	por	el	Pleno	de	la	Corporación	el	28	de	junio	de	2019,	
sobre	 la	creación	de	una	plaza	de	personal	eventual,	de	auxiliar	a	jornada	
completa,	de	prensa	adscrita	a	Alcaldía.

Visto	que	desde	el	29	de	julio	de	2020	dicha	plaza	se	encuentra	vacante	por	
renuncia	de	su	titular.

Esta	Alcaldía,	en	uso	de	las	atribuciones	que	le	están	conferidas	por	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	Bases	de	Régimen	Local;	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	
de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	Régimen	Local,	y	
demás	normativa	concordante	de	general	y	pertinente	aplicación,	

Resuelvo

Primero.-	Nombrar	a	doña	Diana	Martínez	Ginés,	con	D.N.I.	***6350**,	
como	personal	eventual,	auxiliar	a	jornada	completa,	de	prensa	adscrita	a	Alcaldía,	
con efectos de 1 de septiembre de 2020.

Tercero.-	Dar	traslado	de	la	presente	resolución	a	la	interesada,	al	Área	de	
Recursos	Humanos	y	a	la	Intervención	Municipal.	

En	Alcantarilla,	28	de	agosto	de	2020.—El	Alcalde-Presidente,	Joaquín	
Buendía	Gómez.

NPE: A-230920-5044
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IV. Administración Local

Cehegín

5045 Edicto de aprobación definitiva de modificación del presupuesto 2020.

A	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	169.3	del	Texto	Refundido	de	la	
Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	aprobado	por	R.D.L.	2/2004,	de	5	de	
marzo,	al	que	se	remite	el	artículo	177.2	de	dicho	texto	y	el	artículo	20.3	en	
relación	con	el	38.2	del	R.D.	500/1990,	de	20	de	abril.

Se	hace	público,	para	general	 conocimiento,	que	esta	Corporación	en	
sesión	plenaria	celebrada	el	día	31	de	julio	de	2020,	adoptó	acuerdo	inicial,	que	
resultado	definitivo	al	no	haberse	presentado	reclamaciones	contra	el	mismo,	de	
aprobar	el	expediente	n.º	001/2020	de	modificación	de	créditos	que	afecta	al	
vigente	presupuesto	de	2020	de	esta	corporación.

Transferencias	de	créditos	aprobados,	resumidos	por	capítulos:

PRESUPUESTO	AYUNTAMIENTO	–	AÑO	2020

MODIFICACIONES	ESTADO	DE	GASTOS
Aplicación

Descripción Créditos iniciales Modificaciones de crédito Créditos finales
Progr. Económica

338 227.01 SEGURIDAD	FIESTAS 23.950,00 -23.950,00 0,00

132 227.01 SEGURIDAD	GRAL. 5.000,00 23.950,00 28.950,00

TOTAL 0,00 0,00 28.950,00

Cehegín,	14	de	septiembre	de	2020.—La	Alcaldesa,	Maravillas	Alicia	del	Amor	
Galo.

NPE: A-230920-5045
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IV. Administración Local

Fortuna

5046 Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2020.

Por	la	presente,	se	hace	público	que,	por	Resolución	de	la	Alcaldía-Presidencia	
de	14	de	septiembre	de	2020,	se	ha	aprobado	la	Oferta	de	Empleo	Público	
correspondiente	al	ejercicio	2020,	con	el	siguiente	contenido:

Personal	funcionario.

1.-	Número	de	vacantes:	Una.

Denominación:	Técnico	Recursos	Humanos.

Grupo	A,	Subgrupo	A2,	según	art.	76	R.D.L.	5/2015.

2.-	Número	de	vacantes:	Siete.

Denominación:	Agente	Policía	Local.

Grupo	C,	Subgrupo	C1,	según	art.	76	R.D.L.	5/2015.

Fortuna,	14	de	septiembre	de	2020.—La	Alcaldesa-Presidenta,	Josefa	Isabel	
Martínez	Romero.
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IV. Administración Local

Murcia

5047 Declaración de la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
de una quinta parte indivisa de la finca registral 1.262-N por falta 
de adhesión a la Junta de Compensación de la U.A. II del P.P. ZM-ZN3 
de Zarandona. (Gestión-Compensación: 111GC06).

El	Pleno	de	este	Ayuntamiento,	en	sesión	celebrada	el	día	25	de	junio	de	2020	
acordó	declarar	la	necesidad	de	ocupación,	a	efectos	de	su	expropiación,	de	los	
bienes	y	derechos	de	una	quinta	parte	indivisa	de	la	finca	registral	1.262-N,	
inscrita	en	el	Registro	de	la	Propiedad	n.º	8	de	Murcia,	por	falta	de	adhesión	de	
sus	propietarios	a	la	Junta	de	Compensación	de	la	Unidad	de	Actuación	II	del	Plan	
Parcial	ZM-Zn3	de	Zarandona,	así	como	declarar	beneficiaria	de	la	expropiación	a	
la	citada	Junta	de	Compensación.

Dicho	porcentaje	de	participación	pertenece	en	cuanto	a	la	nuda	propiedad	a	
D.	Juan	Emilio	y	D.ª	María	del	Mar	Hernández	Gómez	y	el	usufructo	vitalicio	a	
D.ª	Carmen	Gómez	Vidal.

Contra	la	presente	resolución	se	podrá	interponer,	con	carácter	potestativo,	
recurso	de	reposición	ante	el	mismo	órgano	que	la	ha	dictado,	en	el	plazo	de	un	
mes	a	contar	del	día	siguiente	al	de	la	recepción	de	la	presente	publicación	y	
contra	la	resolución	expresa	o	presunta	de	dicho	recurso,	recurso	contencioso-
administrativo	ante	el	órgano	competente	de	 la	 Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	del	siguiente	día	a	aquél	en	
que	le	sea	notificada	dicha	resolución,	si	ésta	es	expresa,	o	desde	que	pueda	
entenderse	desestimado	por	silencio	administrativo.

Igualmente	 se	 podrá	 interponer	 directamente	 recurso	 contencioso-
administrativo	ante	el	órgano	de	dicha	Jurisdicción	y	en	el	plazo	indicado.

Murcia,	23	de	julio	de	2020.—El	Secretario	General	del	Pleno	del	Ayuntamiento	
de	Murcia,	Antonio	Marín	Pérez.
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IV. Administración Local

Totana

5048 Resolución de la Alcaldía modificando el orden en que figuran la 
Primera y Segunda Teniente de Alcaldía.

Con	fecha	26	de	agosto	de	2020,	el	Sr.	Alcalde-Presidente,	ha	dictado	la	
siguiente	Resolución	n.º	2.371/2020,	que	su	parte	dispositiva	dice:

…//…

Primero.-	Modificar	la	Resolución	de	la	Alcaldía	número	2065/2019	de	8	
de	julio	únicamente	en	el	sentido	de	alterar	el	Orden	en	que	figuran	la	Primera	
y	Segunda	Teniente	de	Alcaldía	quedando	tal	y	como	se	indica	a	continuación,	
quienes	 ostentarán	 a	 partir	 de	 ahora	 y	 por	 ese	 orden	 las	 facultades	 y	
competencias	otorgadas	por	la	Ley:

Primera	Teniente	de	Alcalde:	D.ª	Verónica	Carricondo	Gázquez.

Segunda	Teniente	de	Alcalde:	D.ª	Inmaculada	Blázquez	Acosta.

Segundo.-	Del	contenido	de	la	presente	Resolución	se	dará	cuenta	al	Pleno	
en	la	primera	sesión	que	se	celebre.

Tercero.-	Notificar	personalmente	la	presente	resolución	a	las	designadas,	
que	se	considerará	aceptada	tácitamente,	salvo	manifestación	expresa;	y	remitir	
la	Resolución	de	nombramiento	al	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	para	
su	publicación	en	el	mismo,	igualmente	publicar	la	Resolución	en	el	Portal	de	
Transparencia	y	en	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	sin	perjuicio	de	su	
efectividad	desde	el	día	siguiente	de	la	firma	de	la	Resolución	por	el	Alcalde.

Totana,	26	de	agosto	de	2020.—El	Alcalde-Presidente,	Juan	José	Cánovas	
Cánovas.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad	de	Regantes	de	Águilas

5049 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	22	de	los	estatutos,	se	convoca	a	
todos	los	comuneros	de	la	Comunidad	de	Regantes	de	Águilas	a	la	Asamblea	
General	Ordinaria	que	se	celebrará	en	los	locales	de	esta	comunidad,	sita	en	
carretera	D-14,	Circunvalación	de	Águilas,	Km.	0,740,	Águilas	(Murcia),	el	
próximo	día	22	de	octubre	a	las	12,00	horas	en	primera	convocatoria,	y	en	
segunda	convocatoria	el	día	29	de	octubre	de	2020,	a	las	12,00	horas,	en	ella	
se	tratará	el	siguiente,

Orden del día:

1.º)	Lectura	y	aprobación,	si	procede,	del	acta	anterior.

2.º)	Resumen	año	hidrológico	2019-2020.

3.º)	Ratificación	acuerdos	adoptados	en	Junta	de	Gobierno.

4.º)	Acuerdos	de	adquisición	de	recursos	mediante	convenios	de	cesión	de	
derechos	o	de	otras	procedencias.	Delegación	en	la	Junta	de	Gobierno	de	esta	
Comunidad	de	Regantes.

5.º)	Informe	de	gestión	y	propuestas	varias	del	Presidente	de	la	Comunidad.

6.º)	Renovación	por	mitad	de	los	vocales	de	la	Junta	de	Gobierno.

7.º)	Ruegos	y	preguntas.

En	Águilas,	4	de	septiembre	de	2020.—El	Presidente	en	funciones,	Pedro	
Gallego	Gallego.

NPE: A-230920-5049
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